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DECRETO 009
LIC. ARTURO NUÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1,
DE LA CONSTITUCiÓN POL!TICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SE~AGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL ARTíCULO
36, FRACCIONES I Y XXXIV DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y CON
BASE EN LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. El 25 de marzo del año 2010, el entonces diputado Alfonso Rolando lzqurerdo Bustamante, en ejercicio
de la facultad establecida en el artículo 33, fracción 11de la Constitución Política del Estado, presentó al
pleno de la Sexagésima Legislatura, Iniciativa de decreto por el que se reforman la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco y el Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, con la
finalidad de dar origen a la Comisión Orgánica de Recursos Hidráulicos.

11.La citada iniciativa fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, a la Comisión
Orgánica de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Legislatura, para su ·estudio y
dictamen correspondiente. Sin que el citado Órgano Legislativ~ se pronunciara al respecto.

111.En razón a lo anterior, la iniciativa referida fue remitida por la Oficialla Mayor a la Comisión Orgánica de
Gobernación y Puntos Constitucionales, como parte del rezago legislativo de la Sexagésima Legislatura.

IV. Los integrantes de la Comisión Orgánica de Gobernación y Puntos Constitucionales, acordaron retomar
la propuesta planteada, con' el objeto de dar origen legal y. re.glamentario a la Comisión Orgánica de
Recursos Hidráulicos, en razón a la importancia que representa la problemática del agua en nuestra
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Entidad. Por lo que después de realizar el análisis de la iniciativa presentada, determinamos emitir el
dictamen respectivo:· .

•. CONSIDERANDO
PRIMERo.- Que los habitantes deTabasco se enfrentan de manera cotidiana a la difícil problemática que
representa el recurso de agua en nuestra Entidad, derivado de la escasez en el abasto del vital líquido en
épocas de estiaje, de su severa contaminación y de tos efectos negativos que producen los desastres que
se relacionan con este recurso.

SEGUNDo.- Que según datos de la Comisión Nacional del Agua, la cobertura nacional de dotación de este
liquido es del 85%; pero existen marcados contrastes, en las zonas urbanas es superior al 95%, mientras
que en las zonas rurales es de sólo el 70%; nuestro Estado Tabasco cuenta con una cobertura menor al
75%. Otros datos señalan, que nuestra Entidad registra un déficit de agua potable del 26.2 % ocupando el
quinto lugar de los Estados del Sur de País. Es decir que cerca del 35 % de los tabasqueños no cuentan
con agua potable en sus hogares.

TERCERo.- Que otro aspecto que sin duda es importante, es la severa contaminación que padecen los
recursos. hldricos en nuestra Entidad; a este respecto son necesarios mayores recursos estatales y
federales, para construir en el Estado nuevas plantas de tratamiento de agua para hacer frente a esta
problemática.

CUARTo.- Que respecto a los desastres naturales relacionados con el agua, nuestro Estado como
resultado de las severas' inundaciones que ha sufrido en los últimosaños, ha tenido pérdidas millonarias,
sobre todo en el sector agrícola y de servicios; además de los graves daños que sufrieron los habitantes del
Estado que perdieron gran parte de su patrimonio por estos eventos. Estudios de la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre los daños y efectos negativos que tuvo nuestro Estado por
las inundaciones que se presentaron en el año 2007, señalan que el mayor impacto monetario se registró
en el sector de infraestructura (72.5% del total de efectos), influidos por las considerables pérdidas en el
rubro de carreteras (67.2%) y en el sector de agua y saneamiento (5.3%). El rubro de energía reportó
daños y pérdidas por 0.4 millones de pesos. Los sectores agricola y pecuario en conjunto siguieron en la
lista de afectaciones con el 11.5%. Cabe destacar el impacto del fenómeno en los sectores de comercio,
industria y servicios con una afectación del 3.1%. Turismo y restaurantes también reportaron afectaciones.

Este estudio también señala que los sectores sociales se ubicaron en la tercera posición de afectaciones
con el 10.3%. Dentro de este grupo, la vivienda fue el rubro que ~or sl solo acumuló las mayores pérdidas,
debido a las inundaciones y afectación que sufrieron en mayor o menor grado más 2 mil viviendas.
También en el sector educativo los daños superaron los 10.8 millones de pesos por el gran número de
aulas afectadas. El sector salud reportó afectaciones que en su conjunto representan el 0.2% del total de
pérdidas y daños sufridos en todo el Estado. Además, se señala que e~ cuanto al sector de medio
ambiente, se regístraron daños y pérdidas a un equivalente del 1.1% Y la atención de la población durante
la emergencia derivó en desembolsos por el 0.5% del total.

QUINTo.-Que un aspecto más es importante señalar, es el efecto que está teniendo el cambio climático en
nuestro Estado, en donde el rnar prácticamente ha hecho desaparecer franjas de hasta 200 metros de
playa a lo largo de unos 100 kilómetros de la costa oeste de nuestra Entidad, recibiendo Josmayores daños
los municipios de Cárdenas y Paraíso, en donde se han visto afectadas casas, comercios, restaurantes,
escuelas, templos y zonas de cultivo.

SEXTo.- Que ante esta realidad relacionada con el recurso agua, la Sexagésima Primera Legislatura del H.
Congreso del Estado de Tabasco mediante acuerdo de la Junta de Coordinación Política de fecha 07 de
enero de 2013, cónstltúyó.lá'Cornislón Espécfal de Recursos Hidráulicos, para que fuese la encargada de
atender y dar respuesta a todos los asuntos legislativos que" se relacionen con el recurso agua en la
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Entidad. Cabe mencionar, que de conformidad al contenido del acuerdo de la Junta de Coordinacíón
Política al que se hace referencia la Comisión Especial de Recursos Hidráulicos tendrá una duración de un
afio, ejerciendo sus facultades sobre los temas legislativos en materia hídrica que hasta antes del citado
acuerdo eran atendidos por la Comisión de Asuntos Agropecuarios, Recursos Hidráulicos, Forestales y
Pesqueros. En este sentido, el artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco,
establece que la Junta de Coordinación Política propondrá por lo menos, "las Comisiones Orgánicas
enumeradas en dicha disposición, señalando en su fracción XV a la Comisión de Asuntos Agropecuarios,
Recursos Hidráulicos, Forestales y Pesqueros. Por su parte el artículo 63 del Reglamento Interior del H.
Congreso del Estado de Tabasco, precisa las facultades y obligaciones de las Comisiones Orgánicas,
señalando en su, fracción XV las facultades y obligaciones de la Comisión de Asuntos Agropecuarios,
Recursos Hidráulicos, Forestales y Pesqueros, dentro de las cuales no se desprende texto alguno que
señale o precise la facultad para conocer de asuntos hidricos por parte de la Comisión de Asuntos
Agropecuarios, Recursos Hidráulicos, Forestales y Pesqueros.

SÉPTIMO.- Que derivado de lo anterior, se determina que aunque jurídicamente existe la denominación de
la Comisión de Asuntos Agropecuarios, Recursos Hidráulicos, Forestales y Pesqueros en la fracción XV del
articulo 63 del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado de Tabasco, en ningún inciso de esta
fracción se precisa facultad en materia hídrica; por lo que los análisis, estudios o resoluciones que ha
llevado a cabo la Comisión en la materia, los ha realizado de hecho y no de derecho; pues no cuenta con
las facultades jurídicas para conocer de estos asuntos. Es en razón de lo anterior y que siendo el agua un
recurso natural de alta prioridad para el desarrollo de nuestro Estado, ya que es indispensable para la
actividad doméstica, agropecuaria e industrial, que resulta fundamental que se dé origen al Órgano
Legislativo al interior de este Congreso que atienda de manera permanente la problemática que se vincula
con este recurso, para asegurar el abasto del vital liquido a la población de nuestro Estado, así como para
hacer frente de manera eficaz, responsable y comprometida a los efectos que producen los desastres que
se relacionan con el agua.

OCTAVO.- Que en tal virtud, dada la prioridad del tema hídrico para nuestro Estado y lo delicado de su
problemática, el presente decreto pretende dar origen mediante la adecuación al marco legal y
reglamentario que regula la actividad parlamentaria de este H. Congreso, a la Comisión Orgánica de
Recursos Hidráulicos, establecimiento de sus facultades y obligaciones, que serían las mismas de las
previstas en el acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

NOVENO.- Que este Honorable Congreso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36, fracciones I y
XXXIV, de la Constitución Politica Local, se encuentra facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar
y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico
y social. Por lo que se emite y somete a consideración del Pleno el siguiente:

DECRETO 009

ARTíCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones XIV y XV del artículo 65 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco para quedar como sigue:

Artículo 65.- La Junta de Coordinación Política propondrá, por lo menos las siguientes comisiones
permanentes:

I a XIII ...

XIV,- Recursos Hidráulicos;

XV.- Asuntos Agropecuarios, Forestales y Pesqueros;

XVI a XXXII!. ..
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ARTIcULO SEGUNDO.- Se reforman las fracciones XIV y XV, del artículo 63 del Reglamento lnterior del
H. Congreso del Estado de Tabasco para quedar como sigue:

Articulo 63.- Las Comisiones Orgánicas que a continuación se señalan, tendrán las facultades y
obligaciones siguientes:

la XIII...

XIV.- Recursos Hidráulicos:

A) Conocer, analizar y dictaminar sobre los asuntos legislativos relacionados con los recursos
hidráulicos del Estado de Tabasco;

B) Solicitar en el ámbito de su competencia información, documentos o la comparecencia de los
titulares de las SecretarIas del Gobierno del Estado, Presidentes Municipales, Concejos
Municipales, DIrectores y Administradores de los Organismos Descentralizados y Órganos
Desconcentrados Estatales o de las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria;

C)Reallzar reuniones de trabajo, con las Comisiones afines de los Congresos de los Estados de la
República Mexicana, en especial con los Congresos de las Entidades Federativas que forman parte
de la reglón sur-sureste de nuestro Pais, para tratar, analizar y atender temas de interés común
relativos al recurso agua;

O) En el ámbito de competencia estatal, establecer enlaces institucionales con las Comisiones
correlativas de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores para tratar temas en materia
hidrlca que beneficien al Estado de Tabasco;

E) Establecer reuniones de trabajo y una relación de cornunicaclón con las Secretarias de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, y de Energía, Recursos Naturales y Protección
Ambiental; asi como la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, la Comisión Nacional del Agua,
dependencias, organismos descentralizados u órganos desconcentrados de carácter estatal y
federal para tratar, analizar y atender temas relacionados con el recurso agua en el Estado; y

F) Fomentar el establecimiento de una cultura del agua en la población de la Entidad, a través de la
realización de campañas con el apoyo de cuadros técnicos, científicos y académicos que tengan
que ver con el derecho de las personas a acceder a este recurso, el cuidado y protección del mismo,
asl como las medidas y acciones a realizar en caso de presentarse desastres relacionados con el
agua.

XV.- Asuntos Agropecuarios, Forestales y Pesqueros:

A)a O)...

XVI a XXXIII ...

TRANSITORIO

ARTICULO ÚNICO- El presente' decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
DIECINUEVE DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. DIP. CARLOS
MARIO DE LA CRUZ ALEJANDRO, PRESIDENTE; DIP. LETICIA TARACENA
GORDILLO, SECRETARIA. RUBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL POPER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN."

JíMENEZ
O DE TABASCO

JOSÉ PERA
COORDINADOR GENERAL O

JURIDICOS.
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~o_- 231 ACUERDO
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS -ARTíCULOS 51, FRACCiÓN XI Y 53 DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 2 Y 8 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el Gobernador del Estado se encuentra Iacultado para
suscribir los contratos y convenios de acuerdo con la Ley en términos del
artículo 51 fracción XI de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco..

SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, corresponde
originalmente a su titular, el ejercicio de las facultades, que el mencionado
ordenamiento establece, las cuales puede delegar en los servidores
públicos subalternos mediante acuerdo que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, salvo aquellas -que por disposición legal no sean
delegabies.

TERCERO. Que a la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo le
corresponde con fundamento en el artículo 34, fracciones XV y XXVIII de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, promover, en coordinación
con las autoridades competentes, la realización de ferias, exposiciones y
congresos, de carácter local, nacional e internacional, vinculadas a la
promoción de actividades industriales, turísticas, artesanales, comerciales,
de abasto, agropecuarias y de aprovechamiento forestal; así como
administrar y regular, en el ámbito de su responsabilidad, los servicios
comerciales y de apoyo al turista, en aquellos lugares que por su
importancia histórica, cultural, social o ambiental se ubique en los
principales puntos de aforo o concentración y participar en los ingresos
provenientes de los mismos, con la finalidad de que se contribuya a la
mejora, ampliación y modernización de éstos sitios_y de la infraestructura
turística en Tabasco, todo ello con criterios de desarrollo sustentable,
equilibrio ecológico y potencialidades en el uso de los recursos de
conformidad con las disposiciones legales aplicables.

CUARTO. Que en ejercicio de la facultad mencionada en el párrafo
anterior, a la Secretaría de Desarrollo Ec~mómicoy Turismo le corresponde
la organización y administración de las ferias que instrumenta el Poder

. Ejecutivo cada año, como un evento eminentemente de naturaleza turística- ,
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a fin de mostrar al pueblo de Tabasco y a los visitantes de otras entidades
federativas y del extranjero los avances en materia económica, cultural y
social de nuestro Estado y ofrecer un espacio de recreación familiar en el
que se fomenten los valores que dan identidad y cohesión a nuestra
sociedad.

QUINTO. Que para una adecuada organización de las ferias es necesario
que el Titular de la Secretada de Desarrollo Económico y Turismo, cuente
con las atribuciones jurídicas necesarias para suscribir, verificar y revisar los
diversos acuerdos, contratos y convenios que el Poder Ejecutivo celebre
con los participantes de estos eventos, a fin de establecer un control eficaz
y pertinente de los mismos y asegurar, al mismo tiempo, la transparencia y
el cumplimiento de la normatividad en la materia.

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

ARTíCULO 1. Se delegá en el Secretario de Desarrollo Económico y
Turismo, la facultad de suscribir toda clase de acuerdos, contratos y
convenios relativos a las- ferias que cada año el Poder Ejecutivo Estatal
organiza, por conducto. de esta dependencia, para mostrar los avances en
materia económica, social y cultural del Estado.

ARTíCULO 2. la facultad que se delega únicamente podrá ejercerse
durante el periodo de organización de cada feria anual, hasta su total
conclusión y sólo para los contratos y acuerdos que estén estrictamente
relacionados con estos eventos.

ARTíCULOS 3. Para el ejercicio de las facultades que se delegan, al
Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, deberán ajustarse a lo
dispuesto en las leyes de la materia y los procedlrnlentos previsto en la
normatividad administrativa aplicable. "

<

ARTíCULO 4. las facultades a que se refiere este acuerdo no impiden al
Gobernador su intervención directa, cuando lo juzgue conveniente.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO, EN LA CIUDI\D DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, A LOS VEINTE DíAS MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

• I

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

ZJIMÉNEZ
DO DE TABASCO

LIC. DAVID GUSTAVO
RODRíGUEZ ROSARIO

SECRETARIO DE DESARROLLO
ECONÓMICO Y TURISMO

LIC. JUAN JOSÉ PE
COORDINADOR G NERAL DE

ASUNTOS JURíDICOS



No.- 232

SECRETARÍA DE ADMINISTRt\CIÓN

Convocatoria: 002
Con ~u.ndamento en los artículos 76 de la .Constitución Politica del Estado de Tabasco, 21,24 fracción 11, 26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de'
Servicies d~l. Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s} licitación(es} de carácter nacional para
la contratación de Vales para combustible de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Nacional

No. deIicítacíén costode las Fecha límite para Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y Acto de apertura-: '(.~..' <' .'bases adquirir bases apertura técnica económica
56097001-002-13 $ 1,300.00 04/03/2013 06/03/2013 12/03/2013 14/03/2013

Costo en Banco: 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas
$ 1,000.00

.. Partida . Clave CABMS .'¡/,' Descripción Cantidad Unidad de medida
. . Minima Maxima

1 C810000000 VALES PARA COMBUSTIBLE 173,781 347,564 Vale
2 C810000000 TARJETAS INTELIGENTES 20,275 800,000 Tarjeta

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http.ówww.secotab.qob.rnx y venta en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco
Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035; Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933103300 Ex1. 7408, losdias jueves a lunes; con el siguiente horario: de 09:00 a
13:00 horas. La forma de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Unidad de Regulación y Procesos de Adquisiciones y Servicios en el Departamento de
Licitaciones Públicas, ambos de la Secretaria de Administración. Y a través de la institución bancaria en: BANAMEX, S.A, al número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 6 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la
Secretaría de Administración, ubicado en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia TabascoZüoü, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s} técnica(s} se efectuará el día 12 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos
Múltiples de la Subsecretaria de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504,
Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dia 14 de Marzo del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Subsecretaria de Recursos
Materiales de la Secretaría de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, CP. 86035, Centro,
Tabasco.
EI(los} idioma(s} en que deberá(n} presentar(se} la(s} proposición(es} será(n}: Español.

• La(s) moneda(S} en que deberá(n} cotizarse !a(s} proposición(es} será(n}: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.

• Lugar de entrega: Conforme se indica en el "Anexo M", los dias lunes a viernes en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas.
Plazo de entrega: los dias 25 de cada mes o dia hábil posterior inmediato, excepto el mes de Marzo que será el dia hábil siguiente al fallo de la licitación.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco,
previo a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, previa entrega de los bienes en los términos del contrato.

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitante s, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco.
Muestra física de las partidas. La procedencia de los recursos es: Local. Lo indicado en bases.

CENTRO, TABASCO, A 28 DE FEBRERO DEL 2013.

----...
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No.- 223 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

numero 136/2013, relatlvo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias be
información de Dominio, promovido por JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ. con
fecha nueve de enero del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a la letra
dice:
" AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO. A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JUAN

GONZALEZ RODRIGUEl, con su escrito de cuenta, y anexos
consistentes en: copia simple con sello de recibido de constancia de
dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON,
Coordinador de Catastro Municipal, un certificado expedido por el
Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad;
plano original, escritura privada de compraventa de fecha veintidós de
febrero de mil novecientos ochenta y nueve, coplas de traslado; con
los cuales promueve por s.\b._'~~de.recho PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCI~P.,Gt>ll<JQ' CIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, con la finaf~~ • e " la posesión y el pleno
dominio que" tiene sobre ' ~ " ICO UBICADO EN' LA
RANCHERIA OCCIDENT E .~ION, DE E:STA CIUDAD
COMALCALCO, TABAS, UA CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 1, .00 OS CUADRADOS (MIL
SEISC!ENTOS METROS.'~ •. ' S), CON LA~ MEDIDAS Y
COLINDANGIA5 51QUIENTES 'Po tNr.t~TE E!'l ~O:OO, METROS CON
CA""N9 VECINAL, AL SUR EN 40.00 METROS CON EL SEÑaS
ISI[)ROqONz.AP~Z, PE LA CRUZ; ";L'É$TE\ EN: 40.00 METROS
(:ONgL,JARDIN Da NIÑOS MIGUEL CORCOVA ROMERO Y AL
:)~STE' . EN40~~qMETROS coNf;L ce;;. CARI.OS MARIO
:~ODaIGUEZ ftI!RNANDEZ. " "",.,' , ,
rv . ~S~GLJ~9.(:F¡j~conformidadcpn IO¡¡,llrt1cl;llos 877, 890, 901,
',:!!3, 942, '96a •.1~19, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en

V:gol,1,2.24:flflc.cIPO . .II, 710, 71,1, 7.12;:713 y demás relativos del
Cudigo de PrQcedimienlos Civiles .en vigor, "se 'le daentraoa a la
sollCltUtl ~n.la, vla, ~.fotmapropue~la; fórm,e,se,e...xpeqiente,registrese
en el I!b~t¡\deJIQbl~rQ?~ajo el número qU'rIli/~cpr'rEl~ponpe,'dese aviso
de.su lnlcloala H, $uperloridad. .. ...... ,... ., .

T~~CeRQ¡Coinolo establece el artlcLilo1318 del Código Civil
en vigor, saordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción, así como al colindante ISIDRO
GONZALEZ DE LA CRUZ, JARDIN DE NIÑOS MIGUEL CORDOVA
ROMERO y CARLOS MARIO RODRIGUEZ HERNANDEZ, quienes
tiene su domicilio en la rancheria occidente segunda sección de este
mismo mu~i~ipio, quien deberán Ser notificados de la radicación del
presente JUICIO, concediéndoseles un término de TRES OlAS
HÁBILES, contad~~ a partir d~1dfa siguiente de su notificación, para
que señalen domlcllic en esta Ciudad advertidos que de no hacerlo las
subsecuentes notlflcaclcih~8.8Ón Iss de c8téctet' petsonal; le' surtirán
sus efectos por 111edlode listas, que se fijan en el tablero de avisos de
este H. Juzgado: .... . ". '. :' ..• '

CUARTO.pubUquese el presente',acli~rdoá manera de
EDICTOS. en el Periódico Oficial del Estado y otro ·de mayor
CIrculación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de

tres en tres. FiJENSE LOS AVISOS en el lugar de costumbre y en el
de la ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio deberé .oornparecer ante
este Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE VIAS contados
a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo
anterior se señalara fecha para la testimonial.

. QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer,
glrese atento oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H,
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad
posible informe a este juzgado si el PREDIO RUSTICO UBICADO EN
LA RANCHERIA OCCIDENTE SEGUNDA SECCION. DE ESTA
CIUDAD COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA CON UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 1,600.00 METROS CUADRADOS (MIL
SEISCIENTOS METROS CUADRADOS), CON LAS MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 40.00 METROS CON
CAMINO VECINAL, AL SUR EN 40.00 METROS CON EL SEÑaS
ISIDRO GONZALEZ DE LA CRUZ; AL ESTE EN 40.00 METROS'
CON EL JARDIN DE NIÑOS MIGUEL CORDOVA ROMERO y AL
OESTE EN 40.00 METROS CON EL C. CARLOS MARIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ ..

SEXTO, Se tiene a JUAN GONZALEZ RODRIGUEZ
se~alando como domicilio para los efectos de ofr y recibir citas ;
,::otlficaclones el la calle Sánchez Magallanes esquina Marln Reyes
Colonia Centro de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales
efectos a los licenciados MARIO ALBERTO GALLARDO GARCIA
BENITO MENDEZ HERNANDEZ, JaSE ANTONIO RIVERÁ
REVUELTA, LETICIA RODRIGUIEZ CORTES y JELMY SANCHEZ
OLAN. A quienes designa como sus abogados patronos, de
conformidad con los articulas 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el estado, se requiere al promovente para que a la
brevedad poslble nombre representante común en cuanto a sus
abogado patronos, apercibido que de no hacerlo, esta juzgadora
nombrara a uno en su rebeldfa, de igual forma autoriza al P,D, PAULO
ADRIAN SUAREZ ARIAS, autorización que se le tiene por hecha para
los efectos legales a que haya lugar.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS CON
QUIEN ACTUA. CERTIFICA Y DA FE. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE se EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS NUEVE OlAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE

/.;~ ;;:~'~>:.t :.:>v .;r~~,\..•:r: '. ",

~ .>
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NO.-224 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 7312012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ROLANDO PATIÑO BOND, EN VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINiO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. BALANCAN,
TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Vista, la cuenta seeretanst se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a Rolando Patino Bond, con su escrito de

cuenta y documentos Que exhibe consistentes en original del plano de un predio rustico
denominado "El Naranjo". propietario de Rolando Patino Bond, ubicado en la rancherla Pelelagarto
segunda sección Balencan, Tabasco; original del convenio de cesión de derechos de posesión, del
predio urbano denominado "El Naranjito·, a favor del señor Rolando Patiño Bond, del veinte de
dIciembre de mil novecientos ochenta y cuatro; original del certificado negativo de inscripción del
predio rustico denominado MEI Naranjo·, con superficie de 29·50-26.911 has., ubicado en la
ráncherta .Pejelagarto Segunda Sección a nombre de Rolando Patino Bond, del diecinueve de
octubre de dos mil doce, signado por el licenciado Alfredo Camilo Cabrera Goria, en su carácter del
Registrador del tnsñtuto Reglstral del Estado de Tabasco, ubicado en Emiliano Zapata, Tabasco.
original del certificado negativo de inscripción del predio rustico denominado "El Naranjo", ubicado
en la rancherla Pejelagarto Segunda Sección a nombre de Rolando Patiño Bond, del ocho de abril
de dos mil diez, signado por el licenciado Alfredo Camilo Cabrera Gana, signado por el licenciado
Alfredo Camilo Cabrera Gorja, en su carácter del Registrador del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, ubk:ado en Emiliano Zapata, Tabasco, copia fotost¡!ttica del oficio SOCM/OO03212010, del
cinco de abril de dos mil diez, signado por el profesor José del Carmen Alvarez Rodas, Subdirector
de Catastro Batancán. Tabasco, y. copias Simples que acompalla, con los que viene a promover
EN V/A O PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DI IGENCIA DE
/ F RMAC/ N OM/N/O respecto al predio rústico denominado ·-EI Naranjo". ubicado en la
rancherla Pejelagarto Segunda Sección de Batanean, Tabasco, con una superficie de 29-50-26.911
hectáreas, con las siguientes medidas y coündenctas: Al Norte 162.36 mts., con arroyo el
Pejetaqarto- al Sur 206.61 mts., con Arlsteo May Garcta; al Este 1850.52 mts.. con Olivero Chebte
Salvador; al Oeste 1796 rnts., con Enrique Plancarte Sánchez; por lo que con fundamento en los
artículos 1316, 1319, 1320, 1321 Y 1322, del Código Civil vigente y 26 fracci6n VIII, 710, 717 Y
755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite y da entrada a la demanda en la vta
y forma propuesta, y en consecuencia, fórmese el expediente respectivo. reglstrese en el libro de
Gobierno correspondiente, y comunlouese su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado.

SEGUNDO ..• Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado. por tres vecee, de tres en tres dias.
consecutivamente; y en Uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del
E5tado, mismos gue se editan en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad y en la
ubicaciOn del inmueble lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos: sobre el
predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos
~, fljense avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicacióndetpredlo
de referencia, agregados que seaA los periódicos y a petición del promovente se fijará techa y hora
para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de Victoriano 8allina López.. Wilbert Chebté
Valencia, Federico Cabrera L6pez y Atllano L6pez Guzman,

T.ERCERD. Por conducto del Actuario Judicial aoscrito al juzgado, notñlquese a
los colindantes Arlsteo May Garcla, quien ttene su domicilio ubicado en la caüe Porfirio Dlaz sin
numero de, la colonia El Carmen de Batanean, Tabasco, Olivero Chablé Salvador, quien puede
ser notificado en la calle principal sin número de la ranche,~¡~..Pejelaqartc Segunda S~cción de
Balancén, Tabasco, y Enrlque Placarte Sánchez. con .Qomicllio .ubicado en avenida Pakal
manzana 6, lo(e 3, del fraccionamiento Paraíso Pakal de Palenque Chiapas, con el fin de que
hagan valer lo que a sus derechos corresponda. respecto a !'as presentes diligencias.

Asimismo, requiéraseles para que dentro del téntuno de TRES OlAS HÁBILES
contados al dla siguiente de la noññcacion que se les haga del presente proveído señalen domicilio
en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advenidos que en caso de no comparecer
las subsecuentes notificaciones aún las de' carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tablero¡ de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del C6dig0
de Proceder en la materia.

CUARTO.*Hágasele saber al Registrador del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, ubicado en Emiliano Zapata, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de qUE:

exprese lo que a su derecho corresponda si. los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBilES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga del
presente proveido senale domk:ílio en esta ciudad para olryiecibir citas y notiñcacior.es. advertido
que en caso de no comparecer, las subsecuentes nqtificaciones aun las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzqado. Lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. .

QUINTO.- Apareciendo que el Registrador del tnstiluto Regislral del Estado de
Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y su domicilio se encuentra ubicado en la ciudad de
Emiliano Zapata. Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en él Estado, glrese atento exhorto con las i(\sercjones necesarias
al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este
juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionarkJ antes mencionado,

SEXTO.- Dése al agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado la Intervención
que por derecho le corresponde.

. SEPTIMO.- Consecuentemente y con fundamento en los artlculos 241 y 264 ~'el
C6d¡go de Procedimientos Civiles en vigor, glrese oficio al Presidente Muntcipal de esta ciudad, y a
la Delegación Agraria en el Estado con atención al Jete de Terrenos Nacionales, con domicilio
conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. para los efectos de que informen a este juzgado.
predio rústico denominado "El Naranjo", ubicado en la ranCherla Pejelagarto Segunda Sección de
Ba~anctm, Tabasco, con una superficie de 29·50-26.911 hectáreas, con las siguientes medidas y
cclindanctas: Al Norte 162.36 mts., con arroyo el Pejelagarto; al Sur 206.61 mts., con Aristeo May
Garcla; al Este 1850.52 mts., con Olivero Chable Salvador; al O•• te 1796 mis .. con .Enrtque
Plancarte Sánchez; pertenece o no al fundo legal o a la nación, respectivamente,

OCTAVO." Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los
oficios ordenados en el presente auto de inicio.

NOVENO.- Tomando en cuenta que el colindant. Enrique Plancarte sancnez.
tiene su domk.ilio tuera de esta jurisdicción, ubicado en avenida Pakal manzana 6, lote 3, del
traccion~miento Paralso Pakal de Palenque Chiapas, con fundamento en los artlculos 143 y 144
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. glrese exhorto al Juzgado Civil en turno del
Distrito Ju.dicial, de Ca~aja Palenque con residencia en Palenque, Chiapas, para que en auxilio y
colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda se constituya en el domicilio antes
citado y notifique personalmenté al colindante antes mencionado el presente proveido. Asl como
también ~equjérase al ,colindante para que seflale domicilio para olr y recibir citas y notificaciones
en esta Ciudad, advertido que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aun las que conforme a la
regla sean de carácter personal, le surtirán sus efectos legales a través de la lista que se fija en el
tablero de avisos del Juzgado, .

OECIMO ..• Se tiene· al promovente sel'\alando como domicilio para olr y recibir toda
clase de citas y notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado. autorizando
para tales efectos al licenciado Rolando Patino Lara.

Notifiquese Personalmente y Cümplase.
Asi lo acordó, manda y firma el Maestro en Oerecho Ofbelin Ramlrez Juárez, Juez

de Paz del D~cl",,:, Cuarto Distrlt~ ~udlcial de Bala.ncan, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial
de acuerdos licenciada Anabel Cristina Peláez Santiago. con quien actúa. certifica y da te,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN, EN BALANCÁN, TABASCO, A DOCE DE FEBRERO
DE DOS MIL TRECE.
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JUICIO HIPOTEOARI~O
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA¡ INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 225

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 019/2000, relativo al Juicio HIPOTECAR'IO,

pr~movido por ANTONIO NAVARRETE MERCADO, en contra de

JUAN JESÚS ANTONIO MARTINEZ, con fecha veintitrés de enerode dos

Inil: trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

1

"Ju;Ll,;AOO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (23) VEINTlTRES DE ENE~O DE DOS

MIL TReCE (2013l.

V18'(t lo,dt e ••l!o"hl ~~. ill'ue"dn:

PRIMERO, ,Se tiene a la licenciada GUADALUPE RODRIGUEZ

DOMINGUEZ, Mandat,!rl. Judicial de la parte actora con su escrito de cuenta. y toda vez

que la parte demandada no designó perito dentro del términ~ que señala el artículo 577

del código de procedimientos civiles en vigor, esta autoridad tiene a' bien aprobar el

dictamen emitido por el Ingeniero RAFAEL GUERRA MA~TINEZ, perito de la parte

actora, para lodos los efectos legales a que haya lugar, tomándcse como base dicho

avalúo, en consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido por los

articulos 433, 434, 435, 577 y demás relativos d&1Códi¡JOde Procedhnientos Civiles en

vigor, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor. el

bien Inmueble hipotecado propiedad de la parle demandada. el cual a continuación se

describe:

Predio rústico ubicado en el poblado Parrilla CelltrO, Tabasco. constante de

una superficie lolal de 408.15 centímetros cuadrados. localizado dentro de las medida, y

colindanclas siguientes: al NORTE: 18.20 metros con MANUELA GUZMAN: al SUR

18.00 melros con ANDREA VIDAL DE CARRERA: al ESTE: 24.76 metros con MANUEL

ANTONIO VIDAl CARRERA y al OESTE: 20.75 nietros Convarios propietarios.

lnscríte en el Registro Públioo de la propiedad y del Comercio de la Ciudad

de Vi1Jahennosa. Tabasco. el dia v.e-inticinco de septiembre de mil novecientos noventa y

ocho, bajo el número 9733 del libro general de entradas, a folios del 43$36 al 43839 del

libro de duplicados volumen 122, quadando afectado por dichos contratos el predio

97,155 11 folio 225 del Libro Mayor Volumen 37'-.

Al. cual se fijó un valor comercIal d,\ $214,000,00 (DOSCIENTOS

CATORCE MIL PESOS 001.100 MONEDA NACIONAL). ';li~"'a que servirá de base para

el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores 'f licitadores que deseen

Interventr en la presente subasta. que d-eberán depositar previamente en el Departamento

de Consignaciones y Pago,; de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Juslicia

el) el Estado. ubicado en la Avenida Méndez sin numero de la COloo'j'a Atasta de Sena de

esta Ciudad capital. exactamente frente a la Unodad Deportiva de la Colonia Atasta.

cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate. sin

cuyo requisito no serán ad,:"ltidos.

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV de la ley adjetiva¡... , ¡ll 1-" '.' ,

civil, anúnciese la presen.t~ subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DrAS, en el

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios "de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fij~~OSe ademá! avisos en los sitios públicos mas concurridos de. , .
costumbre de. esta ciudad. para la cual expidanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores en la inteffgent;la de que 'dicho remate se llevara

a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO 'DEL VEINTIDÓS PE MARZO

PE O9S Mil TRECe. .
kOnFIQUE~E PERSONALMENTE y C~MPLASE.

Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada VERONICA LUNA
• I

MARTlNEZ. Juez Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro.

Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos Licen~iada HORTENCIA RAMÓN

MONTIEL, q~e autoriza, certifica y da fe,"

Por Mandato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial dal Estado,' asi

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad,' por

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; expido el presente Edicto a los Ocho

días del mes de Febrero de Oos Mil Trece, en esta dudad de Vlllahermosa,

capital del Estado de Tabasco.
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No.-226 JUICIO'ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

:.;;·~t21' corresponda:
. o c " ••n<;t . Que en el expediente número 777/2010,

relativo al juicio Especial Hipotecario, promovido por el ciudadano Edén,
Moheno Rosado, por su propio derecho, en contra del ciudadano Juan

. Ma"uel Ma"rlque Pardo; el veintinueve de enero del dos mil trece, se

¡ dicto un proveido que copiados a la letra establece: - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; VILLAHERMOSA, TABASCO.

VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Visto el estado procesal' que guardan tos presentes autos y

tomando en cuenta que Banco Internacional, S.A., actualmente Banco

Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple.

Grupo Financiero Banorte, (acreedor reembargante) compareció a la

presente causa por conducto de su apoderada legal licenciada Sandra

Rodríguez Suárez, y en virtud de que no se le ha notificado el auto del

once de enero de dos mil trece, túrnese los autos a la actuaria judicial

adscrita al juzoaoo para que notifique el referido auto a la citada acreedor,

en el domicilio señalado en auto de treinta y uno de marzo de dos mil

once, visible a foja 316 y 317 de autos.

Segundo. Por otra parte, se tiene al licenciado Roberto Alfredo

Matus Ocaña, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de

cuenta, mediante el cual viene a desahogar la vista ordenada por auto d.e

once de enero de dos mil trece, y manifiesta su conrorrntdeo con el avalúo

emitido por el Ingeniero Natividad Cupido Vera, manifestación que se le

tiene por hecha para todos los efectos legales correspondientes.

Tercero. De Igual forma, se tiene al ocursante exhibiendo un

certificado de gravamen, mismo que se agrega a los presentes autos para

que surta sus efectos legales correspondientes.

Cuarto. Como lo solicita el abogado patrono de la parte actora y con

fundamento en los artículos 433, 434, 435 Y 577 del Códlqo de

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALMONEpA y al mejor postor, el siguiente bien Inmueble:

a) Predio Urbano y construcción localizado en el"1Óte 30, manzana 'A,

ubicado en el soutevard Blancas Mariposas del fracclonarnlento la

Celba, de esta ciudad, constante de una superficie construida de

132'.1'4 metros cuadrados y superñcíe de terreno de 178.70'rhetros

cuadrados, que se localiza dentro del las siguientes medidas. y

collndanclas; al Norte, en 28.95 metros cuadrados con lote 30

'derecha; Sur 28.95 metros cuadrados, con lote 31 derecha' al Este

6.17' metros con el señor Rulz del Agulla; y, al oeste':~ 6~17

metros con el, B~ulevard Blancas Mariposas. Dicho Inmueble se

encuentra amparado por la escritura pública numero 7,489, de

votsmen 180, otorgada el nueve de septiembre de mil novecientos

noventa y cuatro, ante el ücenctado Roque Camelo V.e«luzco,

Inscrito el vélntld6s de noviembre del mismo año, baja el numero

12844 del libro general de entradas, a follas del 90,273 al 90,285.

del libr.o de duplicados volumen 118. afectando el predio numero

39,656, a follo 30 del libro mayor volumen 154; al cual el

Ingeniero Natividad CupldQ Vera, le ,asigna, unvalo~ comercial de

$~,'12,.()oo.~OO. (dQ~ ,,,,II'ones' nov:~clentos doce mil pesos

()C).ll.()(),monl!ldf' n~cI~l)lIl) Que ,SeryIrá de base para el remate y

ser.á postura legaL la. Q,uecubra el. manto del valor comercial antes

citado.

Q",lntC). Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir :en la

presente subastarque deberán depositar previamente en el departamento

de consignaciones y paqos de ·Ios juzgados cl~lIes y familiares, ubicado en

el local que ocupan dlchos. juzgados, situado en la avenida Gregario

Méndez sin' numero de 1;;1 colonia Ataste de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve

de base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del articulo

434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Sexto. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese

la presente subasta por dos veces de siete en siete. dlas en el Perl6d,lco

oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que

se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios I'úblicos

mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para Jo cual expldanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las

diez horas en punto del día catorce de marzo de dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz 013n,

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del

Centro, por y ante la licenciada MarthaPatrJcla G6mez Tiquet, que autoriza

y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el pertóolco oficial del

Estado y en uno de los diarios de mayor clrculacl6n que se edite en esta

ciudad, publíquese por dos veces de siete en sIete dlas, se expide el

·¡presente Adkm a los quince días de febrero de.dos mil doce, en la ciudad

de Vlllaherrnosa, capital del esta basc
,OIl~1lJUD/C'''l '

. >•••• ~

scrd
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NO.-227 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO .

• e- ~JI
~L PUBLICO EN GENERAL
,<

En el expediente número 835/2009. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO. promovido por el licenciado HECTOR TORRES FUENTES

.Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de
'crédito BANCO SANTANDER (MÉXICO). S.A. Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Santander, en contra de RICARDO CRUZ
MUÑOZ en su carácter de acreditado y/o garante hipotecario, y
MARíA íSABEl VElÁZQUEZ MORA. en su carácter de obligada solidaria y
garante hipotecaria, con fecha uno de febrero del presente año, se
dietó un auto que a la tetra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILlAHERMOSA, TABASCO. UNO DE FEBRERODE DOS

MIL TRECE.

Visto lo rozón secretorlct. se acuerdo.

PRIMERO.Se tiene prese te 01 licenciado H~CTOR TORRESFUENTES.

lo porte aclora. como lo

qu se o publico subasto y en segundo

olmonedo al mejor postor el bie inmu le sujeto o ejecución propiedad de

OZ y MARIA ISABELVElÁzaUEZ MORA.

mismo queo continuación

Predio urbano identificado como lote 18, manzano 1. número 132. ubicado

en la calle Circuito santo Teresa, del Fraccionamienfo de interés Social

denominado "Sonia Teresa". sito en lo ranchería Ixtacomit6n. Primero

Sección. del municipio de Centro. Tabasco. constante de uno superficie de

128.00 metros cuadrados. y un 6rea de construcción de 135.84 metros

cuadrados. localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: 01

noreste. en 16.00 metros con tole 17: 01 sureste. en 8.00 metros con Mario

Victoria Pérez Baeza: 01 suroeste en 16.00 metros con lote 19: y 01 noroeste en

8.00 metros con Circuito Santo Teresa. inscrito en el Registro Público de lo

p'roPiedad y del Comercio de esto Ciudad. con fecho veintiocho de

noviembre del año 2005. bajo el número 14,435. del libro general de entrodas.

afect6ndose el predio 184.478. a folio 18 del libro mayor volumen 730. folio

real 31527.

Inmueble 01 que se le fijó un valor comercial de $1:?0.000.00 (un millón.

doscientos setenta mil pesos 00/100 moneda nocional), menos lo rebojo del

diez porcleriio (1070) do como resuliadola cantidad de $1'143,000.00 (un

millón ciento cuarenta víres mil pesos 00/100 monedo nocionoll. siendo

postura legal para el remole lo que cubra el monto de esto cantidad. de

conformidad con el articulo 436 pórroto primero del Cócíioo de

Procedimientos Civiles en vigur .

SEGUNDO. Se les hoce sober o los pos lores o ucuocores que deseen

participar en lo subostc o celebrarse que poro que intervengan en ello,

deberón depositar previamente en la Tesorerlo del Tribunol Superior de

Justicia del. Estado. actualmente ubicado en lo Avenido Gregario Méndez,
Magañq sin número de lo colonia Atasta de Serra de esto Ciudad. cuando

menos el diez ,por ciento. de lo cal'ltidqd !=Iv.esirve de base paro el remole. Sin

cuyo requisito no serón admitidos.

TE~¿ERo. Como .lo previene el numerol 433 fracción IV.,del Código

Adjetivo Civil en v.igor .del Estado de Iobosco. anúnciese por dos veces de

sIete. en ,sIete días,.en él periódico oficial. osi como en uno de los diarios de

mayor circula:i?\, q~e,~~ ecliten en esto ciudad. ordenóndose expedir los

~Ietos poro ello y los avisos paro que sean fijados en los lugares mós

concurridos de esto localidad. en convocación de postores o licitadores. en

el entendido, que lo subasto en segunda almoneda. tendró verificafivo en el
o."; ,;C,,' • .'- ., •.. h' ".: " - - :

recinto de este.iuz~ado:en, tales circunstancias se fija como fecho y hora

poro tal fin los .nueve h'oras con lrelnta:mlnulos del día catorce de marzo de
';'~ . ,'" ," ,

dos mil trece.

Notifiquese p~rsc:>n,cdmentey cúmplase.

Así Jo proveyó. mondo y firma la licenciada ANGÉLICA SEVERIANO
HERNÁNDEZ,Joezo Cuarto de lo Civil de Primera ínstoncío del' Primer Distrito
Judicial de Centro, ante lo Secreloria Judicial licenciado BEATRIZDIAZ
IBARRA.que certifico y do fe

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO OFICIAL. Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULACION QUE SEEDITENEN ESTACIUDAD. POR
DOS VECES DE SIETEEN SIETEDíAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERODE DOS MIL TRECE.EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA.CAPITALDELESTADODETABASCO.
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No.- 222 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 34912012 RELATIVO AL JUIClb
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JESUS ACOSTA ESPINOZA,
CON FECHAS VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. CUATRO Y
VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

" Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda. - - - - - - - - - - -

\"p'RIMERO. Téngase por presentado al ciudadano JESUS ACOSTA
;t

I;SPIN(>ZA, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente
/1

en: /Con un plano a nombre de JESÚS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA

DEl CÁRMEN TORAYA CRISTAN, con un recibo de pago predlal a nombre de

JESUS ACOSTA ESPINOZA con numero de folio 51484, una certificación

expedida por el Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de

Tabasco licenciado JUAN MARQUEZ LEYVA, una. constancia expedida por el

licenciado MANUEL TORRUCO HERNÁNDEZ, subdirector de catastro

municipal certlflcada por el secretario del H. ayuntamiento licenciado

BELISARIO LOPEZ JAVIER, con un plano a nombre de JESUS ACOSTA

ESPINOZA, con un plano a nombre de JESUS ACOSTA ESPINOZA y

CATALINA DEL CARMEN TORAYA CRISTAN, con una escritura publica

numero 444 de un contrato de compra venta, expedida por el licenciado

ALEJANDRO JAVIER MONRAZ MARQUEZ, notarlo publico numero 02, con

una escritura publica numero 6,138, expedida por el licenciado CARLOS

MARIO OCAÑA MOSCOSO, notarlo publico numero 02, con una escritura

publica numero 10.827, expedida Por el licenciado CARLOS MARIO OCAÑA

MOSCOSO, notario publico numero 02, con los que se le tiene promoviendo

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORMACIÓN DOMINIO, respecto del predio rustico ubicado en la

Ranchería Villa-Flores Segunda Sección de este municipio de Huimanguillo,

Tabasco. constante de una superficie de 5,196.55, con las medidas y

collndanclas al NORTE: 42.30 metros con propiedad privada, al SUR: 30.30

metros, con propiedad privada; al ESTE: 152.80 metros con JESUS ACOSTA

ESPINOZA y CATALINA DEL CARMEN TORAYA CRISTAN'; AL OESTE: 155.40

metros con carretera Federal respectlvamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710,

713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877,

901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Códlqo Civil vigente

en el Estado, se .adrnlte la solicitud en la vla y forma propuesta; en

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regrstrese en el libro de

gobierno bajo el numero 349/2012 que le corresponda, dése aviso de su

Inicio ~I Trlbunal Superlor de Justicia del Estado, y la Intervención

correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado as!

como al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,

Tabasco para que manifieste lo que a su representación convenga. -

TERCERO.- Asimismo, girese atento oflclo al Representante Estatal de

Tabasco de la Secretarla de la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de

Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba el

referido oflclo, Informe a este juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la naclón.- De Igual forma envlese atento oflclo al

Presidente Municipal de esta Ciudad de Hulmangulllo, .para que informe, en el

plazo de cinco dlas contados a partir del siguiente en que reciba el oflclo a

girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondlente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes

citado, publfquese este proveido en el periódico oflclal y en otro mayor

circulación del Estado, por tres veces de tres en tres dlas consecutivos y

ñjense los avisos respectivos en los lugares públicos mas concurridos de esta

ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a

efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de

referencia comparezcan a deducirlo en un termino no mayor de treinta dias,

que se computaran a partir de la última publléación de los edictos

respectivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ _ _ - - __

QUINTO.- Para estar en condiciones de notificar a los colindantes

JESUS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA DEL CARMl:N TORAYA CRISTAN,

se requiere al promovente para que se sirva señalar el domicilio de los mismos

para efectos de que resulten notlflcados respectos a las presente diligencias; y

de la misma manera se sirva precisar con exactitud quienes resultan ser los

colindantes de la parte norte y sur, ya que refiere' que .dlchos colindantes son

"propledad privada. -

SEXTO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de' los ciudadanos ALEJANDRO GARDUZA MENDEZ,

GRACIEL CRUZ MENDEZ y SELENE' CRUZ SOSA, se reserva su desahogo,

para el momento procesal oportuno.- - - • - - - •• - - - •• - _ - • _

SEPTIMO.- Se tiene ~I promovente señalando como domicilio para oir y

recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado, autorizando para

recibirlas en su nombre asl corno toda clase de documentos a los Ucenclados

JOSE ALFREDO JIMENEZ CRUZ, MARIELA DE LOS SANTOS JIMENEZ y

DANIEL .ALFREDO JIMENEZ CASTILLO, designando al primero como

abogado patrono por lo que en términos de los artlculos 84 y 85 del Código de

ProcedImientos Civiles en vIgor en el Estado, ahora bien dlgasele que para
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efectos de tener por aceptada dicha designación, será hasta en tanto dicho

profeslonlsga registre su cedula profeslonal.- _ - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Notifíquese personalmente. - - - - - - - - Cúmplase. - - - - - - - -

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial

que certifica y da fe.- - - - - - Dos firmas ilegibles. - - - -Rubricas. - - -

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A CUATRO DE ENERO DEL DOS

MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:- - -

PRIMERO.- Por presentado con su escrito de cuenta al actor

JESUS ACOSTA ESPINOZA y en atención al requerimiento que se le

hiciera en proveído de fecha veintiocho de noviembre del dos mii doce,

se le tiene 'dando cumplimiento y al efecto precisa que el domicilio de los

ce. JESUS ACOSTA ESPINOZA y CATALINA DEL CARMEN TORAYA

CRISTAN tienen su domicilio ubicado en la avenída Adolfo Cadenas

número 51 de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, y en cuanto al

colindante de la parte norte resulta ser el C. WILLIAMS ACUÑA

MARTINEZ y por el lado sur es' con propiedad del H. Ayuntamiento

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco; Por consiguiente, se ordena

turnar los presentes autos a la Actuaria Judicial de adscripción, para

efectos de que en los términos indicados en el citado 'proveído se sirva

notificar a los colindantes JESUS ACOSTA ESPINOZA, CATALINA DEL

CARMEN TORAYA CRISTAN y al Representante Legal del H.

Ayuntamiento Constitucional de este Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - -

~EGUNDO.- De la misma, se ordena requerir al 'mencionado

actor a fin de que señale el domicilio del colindante WILLIAMS ACUÑA

MARTINEZ, para así estar en condiciones hacerle saberla radicación de

estas diligencias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. - - - - -

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO PABLO HERNANDEZ ~EYES, JUEZ DE PAZDEL

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL; POR ANTE LA CIUDADANA

BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, SECRETARIA DE

ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.- - DOS

FIRMAS ILEGIBLES. - - - - - - - - - - - - - - RUBRICAS.- - - - --

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO, A VEINTITRES DE ENERO DEL

DOS MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO: Por recibido el oflclo DAJ/D52/2D13 de fecha

dieciocho del presente mes y año, mediante el cual se tiene al Director

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de este Municipio, e

informando que el predio rustico motivo de este asunto, no pertenece al

fundo legal; al efecto se agrega para los fines que en derecho

corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEGUNDO: Por presentado al actor JESUS ACOSTA

ESPINOZA y en atención al contenido de su escrito de cuenta, viene a .

precisar el domicilio del colindante el C. WILLIAMS ACUÑA MARTINEZ

mismo que se encuentra ubicado en el ampliamente conocido sobre el

margen izquierdo en el kilómetro uno de la carretera Hulmanguillo-Villa

Chontalpa, ranchería Villa Flores segunda sección de este municipio, en

donde podrá serie notificado el auto de imelo de fecha 28 de noviembre

del año dos mil doce; por lo cual, túrnese estos autos a la Fedataria

Judicial de adscripción. - - . - - - - - - - - - - - • - - - - - • - - - - - - • - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. - - -

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL

CIUDADANO LICENCIADO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ

DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRIT'O JUDICIAL; POR ANTE LA

CIUDADANA BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,

SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y

DA FE. - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES. - - -RUBRICAS. - - -

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VI HERMOSA, TABASCO, EXPIDO El

PRESENTE EDIC!º~~ TREC lAS EL MES DE FEBRERO DEL DOS
;.-:-',,: ).,;Je. (J/:>'":'

MIL TRECE.¡-.;, J - - - - ....,.,.':;-- - - - - - - - - CONSTE.- - - - - - -r > ••••• ;-)~'

\ .¡ i
\~, .. .;-•.. " LA "' c

~~c:.~~RíZ s'
1-It;¡MANGUlllO
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

r~o.- 210

Que en el expediente número OO~90/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de Información de
dominio promovido por CATALINA AGUIRRE
MARTINEZ Y/O CATALINA AGUIRRE DE LOPEZ y
ALDRIN LOPEZ VAZQUEZ, en 25/06/2012, se dictó
auto de inicio que copiado a la letra dice:---
" ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
JUDICI/\L DE MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE.---
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
CATALINA AGUIRRE MARTINEZ Y/O CATALINA
AGUIRRE DE LOPEZ y ALDRIN LOPEZ VAZQUEZ,
prom aventes en la presente causa, con su escrito y
documentos anexos, consistentes en: Original de un
contrato privado de compraventa de fecha dieciocho de
enero del año de mil novecientos noventa y seis;
Original de un plano de un predio urbano ubicado en la
colonia 8E:ién en calle sin nombre, a nombre de
CATAliNA I\GUIRRE DE LOPEZ y ALDRIN LOPEZ
VAZQU!::Z, Copia al carbón con sellos originales de tres
escrito siqnados por el catastro de este municipio de
Macuspana.Tabasco, oriqinal de un certificado de
negativo de inscripción de fecha nueve de diciembre del
año dos mil once, expedido por el Licenciado AGUSTIN
MAYO CRUZ, Registrador Público de la Propiedad y oel
Comercio de Jalapa, Tabasco; Original de una
constancia-de predio de fecha veintidós de noviembre
del año dos mil once, expedida por el Subdirector de
Catastro de este Municipio; Original de un recibo de
paqo a nombre de LOPEZ VAZQUEZ ALDRIN y COP,
expedido por el Municipio de Macuspana, Tabasco; y
copias simples que acompaña con los cuales viene a
promover PROCcDIMENTOS JUDICIALES NO
CONTENCIOSOS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
sobre un predio URBANO ubicado en la calle sin
nombre actualmente calle Josefa Ortíz de Dornlnquez
de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros
cuadrados (DOSCIENTOSMETROS CUADRADOS) con
las siqulentes medidas y colindancias: AL NORTE:
10.00 METROS ANTERIORMENTE CON CALLE SIN
NOMBRE ACTDAlMENT5CALLE,JOS'EFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ, AL SUR: 10.00 METROS CON
ANTERIORMENTE ENRIQUEGUIL~.ERMO LOPEZ

ACTUALMENTE CON MARLENE GARCIA MENDEZ;
AL ESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
AUDOMARO GOMEZ HERNANDEZ ACTUALMENTE
BLANCA ESTELA VELAZQUEZ ALEJANDRO y AL
OESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
MANUEL HERNANDEZ ARIAS ACTUALMENTE CON
FELlCIANA ARIAS JIMENEZ;
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889,
890,901,902,903, 906,907,924,936, 938, 939, 940,
941, 942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712
Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se admite la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, registrese en la vía y forma propuesta, en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente del ministerio público adscrito
a este Juzgado así como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.-
TERCERO.- Al respecto; dese amplia publicidad por
medio de eoictcs que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente y Fn uno de los diarios de mayor
circulación de los que se editan en la Capital del
Estado, mismos que se editan en los lugares públicos
más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del prcrnovente se fijar;-)
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a cago de los ciudadanos ELlZABETH DIAZ
GONZALEZ y ELlZABETH ALEJO ROJAS.---
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicaeiórrde la presente diligencia a fin de que exprese
lo que asu derecho corresponda, si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de

I
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TRES DíAS HABILES contados al día siguiente de la
nctiñcación que se les haga del presente proveido
señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo 136 del Código de
proceder\n\la materia.---
QUINTO.- ~Aareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad ~ del Comercio tíene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con
las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene -a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
rnencionado.---
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
<v;;·;uics 241 y 264 del Código de Procedimientos

en Vigor en el Estado, gírese atento oficio al
,'I,(:cr,te Municipal de esta Ciudad, y a la
~~I _- (¡¡'-reción de Catastro Municipal de esta Ciudad de

Tabasco, así como a la Delegación Agraria
.-¡ cl Estado, con atención al Jefa de Terrenos
i'l¿;r;,onales con domicilio en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, ya/a. Comisión Nacional del Agua con
domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907
colonia Jesús García de la Ciudad de Villaherrnosa,
Tabasco para los efectos de que informen a este
juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle sin
nombre actualmente calle Joséfa Ortiz de Domínguez
de la colonia Belén de esta ciudad de Macuspana,
Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros
cuadrados (DOSCIENTOS METROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
10.GO METROS ANTERIORMENTE CON CALLE SIN
NOMBHE ACTUAU."lENTE CALLE JOSEFA ORTIZ DE
DOMINGUEZ; AL SUR: 10.00 METROS CON
ANTERIORMENTE ENRIQUE GUILLEEMO LOPEZ
I\CTUALMENTE CON MARLENE GAF~CIA MENDEZ;
AL ESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON
AUOOMAHO GOMEZ HERNANDEZ ACTUALMENTE
BLANCA ESTELA VELAZQUEZ ALEJANDRO y AL
OESTE: 20.00 METROS ANTERIORMENTE CON·
f",1¡\NUEL HERNANDEZ ARIAS ACTUALMENTE CON
Fi...:UCI¡\NA ARIAS JIMENEZ, pertenece o no al fundo

legal del rnurucrpio o a la nación y en cuanto a la
Dirección de Catastro Municipal deberá informar a este
Tribunal si se encuentra catastrado el predio
mencionado en líneas anteriores a nombre de persona
alguna, respectivamente dese al algente del Ministerio
Púbico Adscrito al Juzgado, la intervención que por
derecho le corresponde, con domicilio ampliamente
conocido en la Planta Baja de este Recinto Judicial.--
SEPTIMO.- Queda a cargo de los promoventes dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de início.---
OCTAVO.- Notifíquese a los colindantes MARLENE
GARCIA MENDEZ, quien tiene su domicilio en la calle
Principal número 06 de la colonia Belén de este
municipio de Macuspana, Tabasco, BLANCA ESTELA
VELAZQUEZ . Y/O BLANCA ESTELA ·VELAZQUEZ
ALEJANDRO, quien tiene su domicilio ubicado en la
calle Francisco Villa sin número de la colonia Belén DE
ESTE Municipio de Macuspana, Tabasco, FELlCIANA
ARIAS JIMENEZ Y/O FELlCIANA ARIAS, en su
domicilio ubicado en la calle Adolfo López Mateas sin
número de la Colonia Belén de este Municipio de
Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túrnese los
autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes,
haciéndoles saber la radicación de la presente causa.---
Asimismo que se les concede un término de TRES
OlAS HABILES, ccntados a partir del día siguiente al en
que le sea legamente notificado del presente proveido
para que manifiesten lo que sus derechos corresponda
y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el
primer término se le tendrá por perdido el derecho para
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo
establecido en el numen) 90 y 118 del Código en cita,
asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por la lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo
136 del Código de Proceder en la materla.c->-

NOVENO.- Se tiene a los promoventes señalando
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones. el
ubicado en el Despacho Jurídico ubicado en el
Boulevard Carlos Pellicer Cámara número 305 de esta
ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para tales
efectos así como para recoger toda clase de
documentos a los licenciados CARLOS CARrviELO
VARGAS VAZQUEZ y CARLOS ARTURO OCANA
CARRILLO.---
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DECIMO. Así también los prom aventes otorgan
MANDATO JUDICIAL a favor del licenciado CARLOS
CARMELO VARGAS VAZQUEZ, por lo que con
fundamento en los artículos 2855 y 2892 del Código
Civil para el Estado de Tabasco en vigor y 72 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, para lo que
se señala cualquier día y hora hábil previa cita con la
Secretaría, para que comparezcan los otorgantes
debidamente identificados a ratificar dicha designación
y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo,
deberá acreditar tener cédula profesional que lo
autorice para ejercer la licenciatura en derecho en su
primera intervención, en observancia a lo dispuesto por
la ley reglamentaria de los artículos cuarto y quinto
Constitucionales.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ..'.
Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación de los que editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los treinta y un días del mes de
agosto del año dos mil doce.---

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.
LIC. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

No.- 196 INFORMACION DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

AL PlIBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 111/2012, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ANDRES LOPEZ AQUINO,

RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE OLMECA Y

ROBERTO MADRAZO PINTADO DE LA COLONIA OLMECA DE ESTA VILLA

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN

PROVEiDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

GADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA
MANGUIllO, TABASCO. A VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO

E.
. La razónsecretarial, se acuerda:

0.- se tiene por presentado el ciudadano ANDRES LOPEZ AQUINO,

io derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en:

v~ de Inscripción Negativa, expedida por el licenciado Juan Márquez

"UI~f,La~l:ha veintitrés de marzo del dos mil doce, Contrato Privado. de Cesión

de Derechos Posesionarios, dos recibos de pago de Derecho de Deslinde, expedido

por la Tesorería Municipal de Hulmanguillo, de fechas 18 de febrero de 1993 'Y 24

de febrero de 1995, y un plano original del Predio, con el cual viene a promover

Procedimiento Judicial no Contencioso de INfORMACIÓN DE DOMINIO, respecto

del predio Urbano, ubicado en la calle Olmeca y Roberto Madraza Pintado de la

colonia Olmeca de esta Villa la Venta, Huimangulllo, Tabasco; constante de una

supertlcie de 895.20 m2 (ochocientos noventa y cinco metros cuadrados con veinte

centímetros y que se localiza: al Norte: con calle camino a la Eternidad en 32.20

metros; al Sur con Nolberto González, hoy Fernando Hernández Bautista, en 27.50

metros; al Este: con Francisco Torres, hoy Julio Cesar Garda González y Arodis

Sánchez de 0105, en 27.90 metros; y Oeste: con calle Oleoducto de Pemex, hoy

Roberto Madraza, en 32.20: metros.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,900, 901.

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 457 Fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que .Ie

corresponda, y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cárdenas.

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio los ciudadanos

FERNANDO I"lERNÁNOEZ BAUTISTA, JULIO CESAR GARCÍA GONZÁLEZ

y ARODIS SÁNCHEZ DE DIOS, quienes tienen sus domicilios, en la calle

camino ala Eternidad de la colonia Olmeca, de esta Villa la venta, Huimanguillo,

Tabasco, para que dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir del

dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído,

manifiesten lo que a sus derechos convengan, de Igual manera, se les hace saber

al Registrador y los colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad,

para los efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario

las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de

este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor.

CUARTO.' De conformidad con lo establecide en el artículo 1318 Pár~fo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fra OI digo

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiques€. el prM...... ~.' el
II'\J II , t'l

Periódico Oficial del Estado y en uno M los periódicos de los:~ -. c n
.' -')

estatal, tales como sugerencia: "Avance' "Tabasco Hoy·, "Pre~~' ved es

de Tebesco", o "Tabasco al Oía· a elección del promovente, po~ e tres
~~lll,~

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más conCurridoQ\dttQl1lOn~
• ·l,r •.~

de esta Vila, como son: El mercado público, central camionera;' .Delegacl6n de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investlgador, Juzgado Mixto, Receptoría de
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Rentas, y Delegación Municipal, subdelegación de Transito' Municipal, centro de

Salud y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este procesó; haciéndose

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente

procedimiento, comparezca ante este JuzgadQ a hacerlos valer dentro del término

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que

se realice, e Jiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia

sobre los a' .sos fijados •.

QUINTO.: Advirtiéndose que el domicilio del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios

y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 Y 144 del Código de

Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez

de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxillov colaboración

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el

presente auto a la Entidad señalada, con domicilio conocido en esa ciudad,

concediéndoles UN DIA MAS por razón de la distancia, para que comparezcan ante

este Juzgado a hacer valer su derecho si a su interés conviene y hecho que sea lo

anterior, devuelva el presente exhorto al lugar de su procedencia.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

SÉPTIMO.- Tomando en cuenta que el actor Andrés LópezAquino, presenta en

originales y copias simples IQs documentos en comento, para que se agregados a

los autos y los originales sean guardos; por tal razón se ordena cotejar las copias

simples en mención y una vez cotejada agréguese a los presentes autos, asimismo

~. . arrcdar los documentos 't'riginales en la caja de seguridad de este

~~?~~ara su resguardo. OCfAVO.- se tiene al promovente

omicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en

E PERSONALMENTEY CÚMPLASE.

VILLA !orJt)¡l PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO JaSE

"'1~~~MtJ-q.,I!MbEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO JUDICIAL DEL

ESTADO, DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DAVID CUSTODIO HERNÁNDEZ, QUE

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 192

QUIEN Ó QUIENES RESULTEN SER PROPIETARIOS
DEL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA
MEDELLiN Y MADERO SEGUNDA SECCiÓN
DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

En el expediente número 353/2012. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPI(JN
promovido por MARIA ISABEL RAMIREZ PAZ y/o ISABEL RAMIREZ PAZ por su pr",·,
derecho. en contra del DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE LA PROP'E[;¡'J .
EL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO Y SUBDIRECTOR DEL CAT~nF"
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO. TABASCO. se dictó el ,iglllenle "ut.; 'í'"

'literalmente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL [,¿

CENTRO.VILLAHERMOSA.TABASCO.QUINCEDEOCTUBREDEDOS MILDOCE

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito

ISAElEL RAMIREZ PAZ 6 ISABEL RAMIREZ
do por la demandante MARIA

co el que aclara y precisa lélS

de este juicio, aclaración que se le tiene

por hecha para todos los efectos !egales que haya lugar. por lo que al momento de

emplazarse ala parte demandada córr se traslado con los escritos recibidos en este

juzgado el quince de agosto y diez d octubre ambos de dos mil -doce y notiñcación d(~

este auto.

SEGUNDO. Visto el punto a terior y en razón de que de la revisión "1 G~rtifj,:.ld·,

expedido el siele de junio de dos mi 7' por el Instituto Registral del ESt8,j., .:'~

Tabasco, que ac.o.~pañó la promo. vente al eSC¡"to jnicial de demanda., se desprende que d
bien inmueble. motivo de este juicio no se e cuentra registrado a n bre de Pér~oll,:l

alguna. conforme lo dispuesto en los artículos 949 del C6digo Civ' 31 fracción 111y I )~j

fracción 11del Código de Procedimiento, Ci~i1's ambos en vi r del Estado. se ord,,,,,', al

,'.

letarios del )rt:.dio rústicoemplazamiento de uien ó uiene

ubicado en la Ranclléria Medel1ín Y Mad ro

Tabasco, con superficie de 6,414.07 metros cuadrados, COn las medidas ;;

colindancias ,siguientes: Al NORTE 90.40 metros con el callejón sin nombre ruuuero

1; al SUR: 88.55 metros con et callejón sin nombre número 2; al ESTE: 81.70 ne-trc.s

con Lauro Ramírez Paz; y al OESTE: 62.80. 26.60 Y 36.30 metros con f-loriis ió

Ramírez Paz y Andrés Ramírez Paz, catastrado bajo la cuenta 0'14928, elave

catastral 54·0000~014928. por medio de edictos que se publicaran por tres vec.¿os el-; tr€'s

en tres dlas en el periódíco oficial del Estado ~ en uno de los diarios eje mayor cucula-iión

que se editan en esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos. este ¿:otlto, haciéndoles

saber que la::. prestaciones que se reclaman son las Siguientes:

a) La declaración [udiciat de que MARIA ISABEL RAMiREZ PAZ ó I',ABEL

RAMIREZ PAZ ha poseído de buena fe el predio que reclama de su pr'pieclad en

este juicio: b) La inscripción que S'3 realice ante el Instituto Reg"tral \1el Estado

de que MARIA ISABEL RAMIREZ PAZ ó ISABEL RAMIREZ PAZ es la úl1ic~ qu-

posee a titulo de propietaria el predio que se reclama; y, e) La inscripción qu~ ;:':

realice ante el Catastro Municipal del Municipio de l Cenll'o, Tabasco dé' ":"~

I,I.-'RIA ISAflEl RAMIREZ PAZ 6 ISABEL RAMiREZ PAZ es la única que posee a

11\1110de propietaria el predio que se reclama.
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s~ nace saber a los interesaoos que llenen el término de CUARENTA DíAS

HÁBILES que erupez aca a correr a partir del dia ·siguiente de la última publicación. ~

'IU,;, contesten la demanda debiendo presentarse ante este juzgado corr la debida

"l)tIClp~Ic:iÓIl a recoger el traslado y anexos correspon.tn-ntss apercibiéndoles que de no

,-ootparecer dentro del término concedido se les tendra por perdido el derecho para

'('lIteA.')r la demanda.

Asimismo. se les requiere para que al momento de dar contestación a la aludida

.Iernsnda señalén domicilio y persona en esta CIudad para oír y recibir citas y

uotitic acioues , en el entendido que de no hacerlo las subvecuentes notificaciones, aun las

de caráeler personal. les surtirán efectos por medro de listas fi¡aJas en los tableros de

avisos del juzgado. de conformidad con lo establecido en el articulo 136 de la Ley Adjetiva

Civil en v~or

~ERCERO. En cuanto al domicilio que señala la demandante para oír y recilxr

citas y notificaciones, asl como las personas que autoriza para tales efectos, digasele que

ya están proveidos en el auto de inicio.

N···htlquese pef-l0nalmente y cúmplase.

>'.si lo acordó. manda y firma. la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCIA. Jueza

S....-<tode lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro. por y ante. la

'livéncioda ELlZABETH CRUZ CElORIO. Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PARAfso. TABASCO.

NO.-195

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00188/2011, relativo al JUicio Ejecutivo
Mercantil. promovido por Javier Santiago Vargas Ramón. endosatario en
procuración de Martín Castillo Zamorano, en contra de Mlcaila Hernández
Domínguez y Araceilo Domínguez Hernández,-con fecha catorce de enero
del presente año, se dictó un auto que copiado a la letra dice.-

JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA Del DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlso. TABASCO. MÉXICO. A CATORCE DE ENERO DOS Mil TRECE.

• Visto. la rozón secretorio!. se acuerda: ,
Primero. Téngase por presentqQ~!J.ic:~nciodo Javier Santiago Vargas Ram6n.

endoso.lorio en procuración de la pa1e;;é'st~'¡"t:(?~.!a oorsonoüooo reconocida en cutos.
hocierido una serie de manjfestaciqn:~$;)Gls.cc0álé~J»~ tIenen por hechos para los efectos
legoles a que haya lugue por 10':q0~'cp~'9~.t?<"~9.1~~lI0y todo vez que de lo revisión
minuciosa del avalúo exhibido p(~r..é~perlf.$;~~:Ja ~é!r1e actora. se ocvíerte que no fue
objetado por ninguna de las p~tes y téf) ~~lr~tÚd'~~ de la conclusión que hoce el
protesiorústo respecto al valor cornerctoí def prediO" ~)vodo. se apruebo el mismos paro
todos los efectos legales corresoondientes. tománwse como base poro el remo te la
cantidad de $352,()()(;).()()[trescientos cincY:f)t.a x_.~5"-m'l pesos 00/ 100 moneda nocional)

Segundo. Atento a lo anterior. como kn~licitCl el ocursonle. con fundamento en
lo eslablecido por los articulos 14It(í4ri.;'\Jr~;~em6s aplocables del Códiqo de
comercio en vigor, así como 105 numer?'e~469,'~?2, 474 y 475 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, oplicor:o ·~upleto¡Jamente 01 de Comercio. sóquense a
publica subasta en PRIMERA ALMONEOA/* al mejOfpostor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRuéaON, ubi~'t.Ido en la corre tero estofo¡ de Paraíso
a potreritos, colonia Ranchería Moctezum '; era sección de este municipio de Paraíso.
Tabasco, constante de uno superhcle oc."' ~~(~;,setenta y cinco óreos. y siete
cennóreos. con las siguienles medidos y t;. . . : 01 Norte, en 86~50 (ochenta y seis
punto cincuenta meíros]. con propied •....'.-% t¡S ¡,(Santiago de apellidos Onorio
lucho: al Sur, en 60.50 [sesento punto cincuenta metros). con la corre tero estatal Paraiso o
polreritos y 41.50 (cuarenta y un punto cincuenta metros). con propiedad del señor Miguel
,A,ngel Dominguez Hernónoez: d Este, en 269.00 (doscientos sesenta y nueve metros). con
lo propiedad de la señora Moría Esperanza Dominguez Hernóncíez. y 100.70 [cien puntos
setenta metros), con lo propiedad del señor Miguel Ángel Dominguez Hernóndez: y al
Oeste en 248.00 [doscientos cucrento y ocho metros) con la señora Bertolina Domínguez
Hemóncíez. y 114.50 {ciento catorce punto cincuenta metros). con la señora' Argelia
Dominguez Hernóndez: inscrita dicha propiedad en el Registro Público del i';stituto regisl¡ol
del municipio de Cornotcoíco. Tabasco. tronscribiéndose pora los efectos legaleS
conducentes la siguiente nafa de inscripción, a diez de septiembre del ano dos mil doce,
presentado a las doce horos con veinte minutos, tue inscrito bojo el número 1313, del libro
general de entrados, o folios 7965 al 7989. del libro de duplicados volumen 58. quedando
afee lado el predio 18654, a folio 134 del libro mayor volumen 73; transacción 2021/239389:
noto de traba de embargo sobre la ftocción restante que consta 3-13·83 has, deducido
del expediente 188/201 L relativo 01juicio Ejecutivo Mercantil. promovido por el licenciado
Javier Santiago Vargas Ramón, en su car6cter de endosatario en procuración de Martín

Castillo Zamorano, en contra de Micaelo Hernóndez Domínguez y Arocelio Domíngvez
Hernóndez; por la contidod de $IIB.OOO.OO M.N .. como suerte principal; el cual esla a
nombre de Aracelio Domínguez Hern6ndez. al cual se le fijo un valor comercial de
$352,000.00 f trescientos cincuenta y dos mil pesos 00/100 monedo nocional), siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos -::-1
monto total de su valor cornercíol. .

tereese. Se hace saber o tos licitadores que deseen tntervenir en la presente
subosta. que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de este Centro de Justicia, ubicado en la ranchería Moctezuma primero sección
cl~ este municipio de Paraíso, Tabasco. cuonoomenos una cantidad equivalente 01~
~ de lo cantidad que sirve ele base para el remate.

cue-te. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con fundamento
el, el artículo I ~ I1 del Código de Comercio en "'¡gaf. anúnciese la presente subasto POI
tres veces dentro de nueve díos. en el periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
diarios de mayor circulación que se edifen en la ciudad de vlltoherrnoso. Tabasco.
fijóndose cdernós los avisos en los sitios póolicos mas concurridos de costumbre- de esto
ciudad, para lo que. expídanse los edictos y avisos correspondientes. convocando
postores en lo inteligencia de que dicho remate se lIevaró a cabo en este' juzgado a los
nueve horas de doce de marzo d. dos mil trece,

Expídanse los edictos y avisos respectivos poro su publicación
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

AsilO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO PABLO MAGAÑA
MURILLO. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D~ClMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAlso. TABASCO. MÉXICO. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO
JESÚSMANUEL HERNÁNDEI JIMÉNEZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA. QUE CERTIFICA '(
DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLESY RUBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFrCIAL DEl ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR
TRESVECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A lOS CATORCE OlAS Del
MES DE FEBRERODEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO.
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NO.-199 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PR.It.1ER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente civil número número 086/2010, relativo al juicio Ejecutivo
Mercantil y en ejercicio de la acción cambiarla directa, promovido por los licenciados
LENIN GONZALEZ RODRIGUEZ y ARMANDO LAZARO HIPOLITO, Endosatarios en
Procuración de la Financiera MAGIL, S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R.; seguido
actualmente por la licenciada VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZCORTAZAR,en
su calldad,de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la citada Financiera, en

_contra de la C;.jlEATRIZ 'RODRIGUEZ BLASNICH, (deudora principal), FRANCISCA
VILLEGAS VIDAL y A¡l.TURb JIMENEZ OLAN (avales), en veintiocho de enero de dos
mil trece, se dictó lln-AUTO que copiado a la letra en sus puntos primero, segundo,
tercero y cuarto a la letra dicen:

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL
TItECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Por presentada a la actora licenciada Delfina del Carmen

Gutiérrez Gutiérrez, con su escrito de cuenta, con el que solicita se- proceda al
transe y remate del. bien inmueble embargado, y se le señale fecha y hora para lo
mismo.

Por lo anterior y en virtud que ya obran en autos los avalúos de los
ingenieros José Felipe Campos Pérez (perito de la parte actora) y Rafael Guerra
Martínez, (perito designado por esta autoridad) emitidos sobre el inmueble materia
de ejecución; ésta juzgadora tiene a bien aprobar, y tomar como base para el
remate, el dictamen emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, perito valuador
designado por esta autoridad, en razón que es el mas actualizado.

Segundo. Como lo solicita la ocursante en su escrito de cuenta, y con
fundamento en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor,
sáquese a pública subasta y en primera almoneda al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

a) Departamento 101, del edificio 29, del Módulo Social Parrilla
Tierra Blanca del municipio de Centro Tabasco; con una superñcle de 66.25
m2, con las medidas y colindancias siguientes: al Este 7.15 metros con escalera y
acceso, al Oeste 9.30 metros con área verde y edificio 28, abajO!con clmentación,
arriba con departamento 201, inscrito el 28 de enero de dos mil; bajo el número 6~5
del libro general de entradas a folios: 3331 al 3343, del libro de'duplicados, volumen
124, afectando el follo 9, del libro mayor de conoornlnlos, núrrleró 31 del municlpro
de Centro Tabasco a nombre de Beatriz Rodrrguez Blasnich; al cual se le fijó un valor
comercial de $ 216,500.00 (doscientos dieciséis mil quinientos pesos 00/100
moneda nacional), y será postura legal la que cubra cuando menos esta cantidad.

Tercero. Se les hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia del Estado, actualmente ubicado donde residen los Juzgados
Oviles y Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número frente al
recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, una cantidad igual, por lo
menos al diez por ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese la venta del Inmueble descrito en líneas precedentes, por tres veces
dentro de nueve dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 'os diarios de
mayor circulación que se editen en esta dudad; expldanse los avisos y edictos
necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad,
para su publicación en convocación de postores, en la Inteligencia de que la subasta
en cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las diez horas del
día sIete de marzo del dos mil trece.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma. la ciudadana llcendada Sandra Adriana
Carbajal Dlaz, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y
ante la Secretaria Judicial, licenciada Norma Alicia Zapata Hernández, que autoriza y
da fe.

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR
TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRieS DlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOCE DIAS DEL MES DE FEBP.ERODE DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DETABASCO.
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Na.-2üB JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

;..QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 926/2010, relativo al juicio Ejecutivo Herci1ntil

en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, promovido por el licenciado

Jorge Alberto Franco Zurita, endosatario en procuración del ciudadano

Jorge Garda Castillo, en contra del ciudadano Querubín Carrillo Rodríguez,

en trece de Diciembre del dos mil doce, y veintiocho de enero del dos mil

trece,ose dictaron dos proveídos que copiados a la letra en lo conducente

establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLA RMOSA, CENTRO, TABASCO.

TRECEDE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE

Primero.

Visto lo de cuenta se acuerda:

Por presentado el Jorge Alberto Franco

con su escrito ele

e ya fueron realizadas Ja~

Zurita, endosatario en procuración

cuenta, como lo solicita', y en

aclaraciones pertinentes respecto

remate, y toda vez qU~~bran,

ingenieros Tomás Shriner .m!:3

Pascual Domlnguez Ramos, pe

respectivamente, emitidos sobre

tanto, ésta juzgadora tiene a bi

remate, el dictamen emitido po el ingeniero Tomás Shriner Gómez,

perito designado por la parte actora. en razón que es el que SR r",,,Iiz'

recienternente, y por tanto, indica el volar comercial actual del referido

bien, a más que, no existe discrepancia alguna con el valor elel avalúo

emitido por el perito designado en rebeldía de la parte ejecutada.

Segundo. En virtud de lo anterior, y como lo solicita el ejpcutante

licenciado Jorge Alberto Franco Zurita, en su escrito que se provee, con

fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del código de Comercio en

vigor, séquese il pública subasto en ptimer •• almoneda y ,,1 mej()'

postor, el siguiente bien mrnueble:

a) Predio urbano ubicado en la calle Aquiles Serdan de la Villa de

Sánchez Magallanes, del municipio de Cárdenas, Tabasco; constante de una

superficie de 825.57 metros cuadrados, con las medidas y colindancias

siguientes: al Norte 23.70 metros con zona federal del Golfo de México; al

sur 33.00 metros con derecho de vía calle Aquiles Serdan; al este 28.80

metros cuadrados con 'undo legal; al Oeste 33.50 metros con Manuel

Fernández Martínez; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Cárdenas Tabasco, a nombre de Querubín Carrillo Rodríguez,

reservándose el señor Arturo Jiménez Zapata los derechos de uso,

usufructo y habitación vitalicia, bajo el número 731 del libro General de

Entradas quedando afectado por dicho ccntrato el predio número 8,633 a

follo 205 del libro mayor volumen 32, manifestado con la cuenta número

4864; al cual el Ingeniero Tomás Shrlner Gómez, le asíqnó un valor

comercial de $364,000.00 (trescientos sesenta y cuatro mil pesos 00/100
•moneda necíonet), que servirá de base para el remate y será postura. legal

la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comerci ••1

antes citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de Procedimientos

Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en razón de que tal

situación .no se encuentra suficientemente regulada en la legislación

mercantil, de conformidad con lo dispuesto por elartículo 10S4 del Código

de Comercio en vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.

Tercero: Se hace saber:¡¡ los licitadores que deseen Inte'rvenir en la

presente subasta, que deberán depositar.orevlamente en el Departamento

de Consignaciones y Pagos de los Juzgad~s Civiles y Familiares, ubicado en

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregario

Méndez sin numera de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve

de base para el remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito,

expresando, el mismo postor o su representante con poder juridlco,

cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y

484 del' Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente

a la materia mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán

de presentarse por escrito hasta antes del día y hora que se señale para

la audiencia de remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará un' bien Inmueble

anúnciese la presente subasta por' trEo" veces dentro del término de

nueve días en el periódico oficial del Estado y en un periódico de

circulación amplja de esta entidad federativa. fijándose además los avisos

en los lugares de costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este

juzgado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código

de Comercio, en relación con el di~so 474 del Código federal de

Procedimientos Civiles en vigor, a~lIcado supietoriamente al Código de

Comercio. Entendiéndose que el primero de los aauncios deberán de

publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo "~/ldo y el tercero al

noveno día, pudiendo el segundo de ellos pubqcarse en,.~ualquier tiempo.

En la inteligencia de que no "iberán mediar rrienos de ,tinca días entre la

publicación del último edicto y I~ almoneda. ;

EXli?ídanse los. edictos ~ ejemplar correspondiente, convocando

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este

Juzgado a las diez horas en punto del once de febrero de do7"'il

trece. '-r'

~uinto. Tomando en cuenta que el predio sujeto a remate, se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el artículo 474

del Código Federal de aplicado

I n con el 1071 del Códi9'J

I juez civil de Cárdenas,

a 1••

NOTIFÍQUESE PE

Así lo proveyó, manda y

Jueza Segundo Civil de Prim
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1
~st"do, por y ante la secre~t~}:,&2i;~'i~l' licenciada

,Rodriguez Ramos, que autoriza, certif~a y da fe.
o \i
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMEP.A INSTANCIA DEL PRI~lER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

Adriana de J-=sús

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Primero. Por presentado el licenciado Jorge Alberto Franco zurita,

endosatario de la parte actora, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y

atendiendo la proximidad de la fecha señalada para la celebración de \a

diligencia de remate en primera ahn';neda ordenada por auto d", tr- ce

diciembre del dos mil doce, y para efectos de que se cuente con el ti"" ': ..

suficiente para la publicación de los edictos v fijación de los avisos déo,t¡··

del plazo previsto por la ley, esta juzgadora tiene a bien diferid.] y sei',.,;

como nueva fecha para la citada subasta, la, diez horas en punto de'
catorce de marzo del dos mil trece, la que se llevará a cabo en

términos del auto de trece de diciembre del dos mil doce.

Segundo. Con base en el punto que antecede se ordena agregar "

los presentes autos, sin efecto legal alguno el exhorto 014/2013 y el

aviso, generados para la publicación de la fecha anterior para el remate en

I:·rirn~ra "alC1!0neda.

NOTIFÍQUESE PERSONAU~ENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha P,-"tricia Cru;

OI.:tI1,Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Di:--trito j'jdici.,1

i dd Estado, 1 por y ante la :,ecretCiria judicial ljl encia(J:) Adl'k¡f id de k'su:

-,R0dl"ÍguezRamos, que autoriz.. certifica V dd fe

r-ianoeto judrcial y p¡)ra su pubñcaciór, -en el periódico ofícj;::d el..:.1

estado y en uno de los diarios de mayor circul.vción que se ~dite en PS~~1

cludacl, uubtlquese la pret.eute subasta por tres veces dentro <Iel

ténnino de llueve días, se expide el presente edicto a los diecicrChr) dídS

.t- f··¡ '1-t:'l·:1 Ck6 mil trece, en la ciudad de Villaherrnosa, capitCiI c1¿.1E.;t'::-lJo

No.- 207 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
SEBASTIAN LOPEZ AGUILAR
PRESENTE.

- - - En el expediente número 433/2012, relativo al Juicio Sucesorio
Intestamentario promovido por DOMINGA MARTíNEZ RIVERA, a
bienes del extinto SIXTO LOPEZ GARCIA, con fecha veintinueve de
enero de dos mil trece y cinco de octubre del dos mil doce, se
dictaron dos acuerdos que copiados a la letra dicen; - - - - - - - - - - - -

- - - JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCiMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE ENERO
DE DOS MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda: - - - - - - - - - - .- - - -
- - - ÚNICO. Se tiene por presentada a la promovente DOMINGA
MARTINEZ RIVERA, con su escrito cJecuenta, como lo solicita en el
mismo y por los motivos que expone, manifestando que ignora el
.do~icllio de SEBASTIAN LÓPEZ,A.GUILAR; de ~o~formida? con lo
dispuesto en el artículo 636 del Códiqo de Procedimientos CIviles en

~igor del Estado, notifíquese a SEBASTIAN LÓPEZ AGUILAR. el
""~to de fecha cinco de octubre del dos mil doce, en el que se radico

~\ ~\$uceSión del extinto SIXTO LÓPEZ GARCiA. po.r medi? de edicto
".:~ se publicará en un diario de los de mayor Circulación y en el
,,~ ./riódico oficial que se edite en el Estado; además en la puerta de
~:"~este juzgado; para efectos de que conforme al articulo 643 del
¡¡y Código de Procedimientos Civiles en vigor, j~stifi~ue su parentesco

o lazo con el autor de la herencia en cualquier tiempo hasta antes
de la celebración de la junta de herederos y aún en ésta; haciéndole
saber, que la información de testigos y demá~ pr~ebas que ofrez~an
los colaterales y la concubina o eoncublnarío . deben recibirse
precisamente antes de la celebración; asimisr;'0' pa~a que. dentro
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al
en que sea debidamente notificado el presente proveído mediante la
publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos en las listas fijadas en los tableros
de avisos de los estrados del Juzgado, como lo dispone el articulo

,136 del Código antes invocado. - - - - - - - - ••• - - •• - - - •• - •••

- - - Queda a cargo de la promovente hacer los trámites para la
publicación de los edictos correspondientes. - - - - - - - - - , - - - - - -
- - - NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. - - - - - - - - - - - - - -
Así LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA EL JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, TENOSIQUE DE: PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO,
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO
DE JUICIO SUCESORIO INTEST AMENT ARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE
PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, CINCO DE OCTUBRE DE
DOS MIL DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO. La cuenta secretarial, se acuerda; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Se tiene por presentada a DOMINGA MARTINEZ
RIVERA, con su escrito de cuenta mediante el cual da cumplimiento
dentro del plazo legal concedido según cómputo secretarial visible a
foja once frente de autos. el cual corre del veintiocho de septiembre
al cuatro de octubre del año en curso, a la prevención realizada el
cinco de septiembre del año en curso. por lo que téngase a la citada
promovente DOMINGA MARTINEZ RIVERA. en términos del escrito
de fecha de seis de agosto de dos mil doce, promoviendo juicio
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto SIXTO LOPEZ
GARCIA, quien falleció el día dieciséis de abril de dos mil seis, en el
Hospital Juan Gram carretera a la Isla' km 1+300, colonia Miguel
Hidalgo 1', Sección, Centro Tabasco, a consecuencia de
ENCEFALOPATIA HIPOXICA ISQUEMICA CARDIOPAATIA
ISQUEMICA, INSUFIENCIA RENAL CRONJCA, teniendo como su
último domicilio en el ejido Santo Tomas de este municipio. - • - - - -
- - - SEGUNDO. ·Con fundamento en lo dispuesto por los. arttculos.
1340,1341,1342, 1655,1658. Ydemás relativos del Código Civrl '1
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18.24 fracci6n VI, 28 fracción VI. 616. 617. 618. 619,620,621.625.
639. 640. 641 Y demás relativos del C6digo de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene
por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata. en
consecuencia fórmese expediente, registrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponde. dése aviso de su inicio
al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del
conocimiento del agente del Ministerio Público adscrito al juzgado,
para la intervención que en derecho le compete. - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO, Con fundamento en el articulo 640 fracción 11, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, girese oficio al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano
Zapata, Tabasco, y al Director del Archivo General de Notarías en el
Estado, para que. informen en sus respectivas competencias, si en
esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna
disposición testamentaria otorgada por SIXTO LÓPEZ GARCIA,
persona autora de la sucesión, dejó o no disposición testamentaria,
previo el pago de los derechos correspondientes, a costa de los
interesados, conforme a los' artículos 21, 54, 73, 74 Y 75 de la Ley
de Hacienda del E:;;tado, 57 fracción V, Y VI del Reglamento de la
Ley de Notariado para ,el Estado, y 24 fracción XV del Reglamento
del Registro Público de la Propiedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, se solicita su apoyo para consultar y realizar dicha
búsqueda en la base de datos nacional del RENAT (registro
nacional de testamentos) a fin de calificar la existencia o no ?e
testamento otorgado por la persona extinta SIXTO LOPEZ GARCIA,
y para facilitar la búsqueda y evitar homonimia sobre el testador se
proporciona el nombre de sus padres SEBASTIAN LOPEZ PEREZ y
ROSAURA GARCIA DE L,OPEZ. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. - - CUARTO. Ahora, toda vez que la denunciante sellala el
·.Jomicilio de los presuntos herederos JUAN ALBERTO LÓPEZ
MARTINEZ y ROSAURA LOPEZ MARTINEZ; ubicado en el ejido
Santo Tomas de este municipio; notiñquesele la radicación d-c¡
presente Juicio. en términos del artículo 643 del Código Proces al
CIVil en vigor, asi como para que dentro del término de tres dias
hábiles contados a partir del dia siguiente al en que sea
debidamente notificado el presente proveído. señalen domicilio en
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; en el entendidu
que de no hacerlo, las subsecuentes notiñcacíones le surtirán
efectos en las listas fijadas en los tableros de avisos de los estrados
del Juzgado, conforme a los diversos numerales 123 fracción 111, y
136 del Código antes invocado - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUINTO. Ahora, toda vez que la denunciante DOMINGA
MARTINEZ RIVERA manifiesta que el presunto heredero
SEBASTIAN LOPEZ AGUILAR, radica en Estados Unidos;
requiérasele para que de conformidad a lo dispuesto en el articulo
123 fracción 111 del CÓdigo de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado, en un término de tres días hábiles contados a partir del día
siguiente al en que se le notifique el presente acuerdo, proporcione
el domicilio exacto de Estados Unidos, en el que vive el presunto
heredero antes mencionado, y as! estar en condiciones de proveer

, al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO. Se, reserva señalar fecha y hora para la junta de
herederos y designación de albacea, hasta en tanto se de
cumplimiento al punto que antecede .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - •.- - -
- - - SÉPTIMO. Se tiene a la promovente, por señalando Como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la
calle 21 por 26 altos colonia centro de esta ciudad, y autorizando
para tales efectos a ANA AMA YRANY UCO AES y MIGUEL ANGEL
OLAN SANCHEZ. - - - - - - - - - - - - • - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Notifiquese personalmente y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DSL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
MÉXICO; DOCTOR FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA SUSANA CACHO PÉRH,
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

EN VIA DE NOTIFICACiÓN PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE
LOS PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS;
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE
DE PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS
SIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE.
CONSTE,------------------------------------------

O CIVIL DE PRIMERA
RITO JUDICIAL DEL

, TABASCO, MÉXICO.
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No.- 204 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERA'"

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 102/2013 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS
DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR JUAN PABLO
DIAZ REYES, CON FECHA VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - - • - - - - - - • - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTE;NCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,•
CENTLA, TABASCO, A VEINTICINCO DE ENERO DE DOS .MIL

TRECE.

,

VISTOS. La Cuenta secretarlal que antecede y con fundamento

en los artículos 43 Bis 3, de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado,

457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos consistentes en:

un plano ol1glnal del predio objeto de las diligencias; una constancia de

catastro; declaración de traslado de dominio; una notificación catastral;

recibo de pago de Impuesto predíal; testimonio da protocolización de acta

de asamblea de fecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa y

ocho; certificado negativo expedido por el Instituto reglstral y copla

fotostática del oficio SC/AC/525/2012; se tiene al ciudadano JUAN

PABLO DIAZ REYES, en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto

al predio urbano ubicado en la calle Gene@! Álvaro Obregón, colonia

Centro de esta Ciudad de Frontera. Centla. Tabasco. con una superficie de

296.21. con las siguientes medidas y collndanclas: al norte: 6.67 metros

con cal/e General Álvaro Obregón; al sur en 6.67 metros con Julián

Ascenclo Are1lano; al este: 44.41 metros con Awmar. Inm<lIlillgriLY

Constructora S.A. DE C. y.; al oeste: 44.41 metros con ANDRE5 MAYO

~
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 y demás relativos del CÓdigo Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativ.-,

'del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en .,1-stado: se da

entrada a la denuncia en la vía y ferma propuesta; e,~ consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que

se lleva en este Juzgado bajo el número 102/2013, dese aviso de su inicio

al H. Tl1bunal Superior de Justiciá del Estado, y al C. Agente del Ministerio

Público adscl1to a este Juzgado la Intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de

edictos que se publícaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del EStado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,

contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicación de

los edictos res~vos y para que proceda a fijar avisos en los lugares

públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

dependencia.

CUARTO. Notifiques!! al Director del Instituto reglstral del Estado

de Tabasco, con domicilio. ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACIÓNDE DOMINIO, promovida JUAN PABLO

DIAZ REYES, a fin de .que en un término de TRE5 DÍAS hábiles

computables manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga; por lo

que dentro del mismo término, deberá señalar domicilio y autorizar

personas en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones aun las de carácter personal, cpercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las

listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar

copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inicial y

documentos presentados por el prornovente.

Como el domicilio del Instituto Registra' del Estado, se encuentra

fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código

de procedimientos civiles antes Invocado, y con los insertos necesarios y

por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano

Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a las

labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador Público

en mención, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible

'1 aevc.verío bajo la misma circunstancia.

QUINTO. Con fundamento enlos artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento Oficio al

Presidente Municipal de esta Ciudad, para los efectos de que en le

termino de DIEZ OlAS HABILES contados a partir de su recepción,

informen a este Juzgado si el predio urbano ubicado pn la calle GenerqJ

Ályaro Obregón, colonia Centro de esta Ciudad de Frontera. Centla,

Tabasco. con una superficie de 296.21. con las siguientes medidas y

collndancias: al norte: 6.67 metros con calle General Álvaro Obregón; al

sur en 6.67 ml'tros con Julián Ascenclo Arel/ano' al este; 4441 metros con

Awmac Inmobiliaria y Constructora S.A. DE C. V;; al oeste: 44.41 metros

con ANDRE5 MAYO MENDEZ. forma parte o no' del fundo legal del

Municipio.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio

• ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal.oportuno ..
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SEPTIMO. Se tiene al prornovente señalando el domicilio de los

colindantes ciudadanos JULIAN ASCENCIO ARE lLANO, ANDRES MAYO

HENDEZ, AVYHAC lNMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., a

través de quien legalmente los represente, con domicilio en calle General

Álvaro Obregón de esta Ciudad de Frontera, centla, Tabasco.

Hágase del conocimiento de la fedataria judicial que para el caso

de la notificación a la persona moral denominada AVYMAC lNMOBlLIARIA

y CONSTRUCTORA S.A. DE C.V., deberá efectuarse a través de su

apoderado o representante legal, conforme lo establece el articulo 70 de la

ley adjetiva Civil.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente asunto,

por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber que tienen

un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos

convenga y señalen domicilios en esta ciudad para efectos de oír y recibir

citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el

artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las

subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de

avisos del Juzgado, debiéndose les entregar copias selladas y rúbricas del

escrito inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y notificaciones

las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, y como

autorizados para tales efectos al licenciado ADRIAN BERNARDO PEREZ,

a si como a los dudadanos licenciados CARLOS ARTURO CONTRERAS

CRUZ, JOSE DE LOS SANTOS HERNANDEZ PEREZ V/o MARIA DEYSI DE

LOS SANTOS HERNANDEZ.

De conformidad con los artículos 84 y SS del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de

abogado patrono a favor del primero de los profesionistas antes

mencionados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEVÓ, MANDA V FIRMA LA LICEt'¡OADA VERONICA

PEREZ AVALOS, JUEZA [)E PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS aUDADANA LICENCIADA

VERONICA HERNANDEZ R.ORES, QUE CERTIFIG:A y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el peri6dicooflcial del

Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES

OlAS. - - - - - - - - - - - - •

'-\'.." i·
..:.. , ..•.;{

No.- 202 INFORMACiÓN DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

numero 450/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por RODOLFO OLlVE GONZALEZ, con
fecha doce de febrero del dos. mil trece, se dícto un proveido que copiado a la
I~tra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano RODOLFO OLlVE

GONZALEZ, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: copia
certificada de escritura publica numero 9,033 de fecha dieciocho de noviembre
de mii ·novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del LIC. GUADAlUPE
DEL AGUILA SANCHEZ, Notario Publico numero TRES, original de
manifestación Catastral, original de constancia de dominio de fecha cinco de
diciembre de dos mii doce, expedida por el ING. RUBEN GARCIA RINCO,
Coordinador de Catastro Municipal, un certificado expedido por el Registrador
Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, recibo de pago de predial
numero 83235, 85507 Y copia simple de plano, con los cuales promueve por su
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA ZAPOTAL PRIMERA SECCION DE COMALCALCO,
TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE 0-32-88.71 HAS, CON LAS MEDIDAS
Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 61.49 METROS CON
CAMINO VECINAL, AL SUR 6.14, 28.30 Y 35.10 METROS CON DIEGO
ROSIQUE PALAVICINI, AL ESTE EN 43.30 METROS CON JaSE
RODRIGUEZ PEREZ y CANDELARia RODRIGUEZ CASTILLO, AL OESTE
EN 53.00 METROS CON RODOLFO OLlVE GONZALEZ.

SEGUNDO. De conformidad con los articulas 877, 890, 901, 936, 942,
969, 1319, 1330, 1331 Y demás relallvos del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24

fracción 11,710, 711, 712, 713 Ydemás relativos del C6digo de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta,
fórmese expediente, reglstrese en el libro de gobiemo bajo el número que le
corresponde, dése aviso d~ su inicio a la H. Superioridad. .

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del C6digo Civil en vigor,
se ordena dar vista al Ciudadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al
Registrador público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdíccíón, asl
como al colindante CANDELARia PEREZ CASTILLO, bIEGO' ROSIQUE
PALAVICINE, ROOOLFO OLIVE GONZALEZ, quienes tiene su domicilio el
primero de los mencionados en la calle David Basada, esquina con Reforma,
justamente en el negocio denominado DECORACIONES RODRIGUEZ, Colonia
Centro de este Municipio, el Segundo en la rancherla Zapotal primera sección,
es decir frente al mini súper denominado 12+12 y el tercero eeel promovente
de este juicio, quienes deberán ser notificados de la radlcaci6n del presente
juicio, concediéndoseles un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir
del día siguiente de su 'notiñcación, para que sellalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de
carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, qUe se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.

CUARTO. Se requiere a la parte actora para que a la brevedad
posible proporcione el domicilio del colindante este JOSE RODRIGUEZ PEREZ,
lo anterior para estar en condiciones de hacerle saber la radicaci6n de la
presente.causa.-

QUINTO. Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Peri6dico Oficial del Estado y otro de mayor circulaci6n en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicaci6n del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE DIAS
contados a partir de la úlllma publicacl6n que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
senalara fecha para la testimonial. .. ._. . .'. , .
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SEXTQ. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. gtrese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta dudad. para que a la brevedad posible informe a, este juzgado si el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA ;z.c(POTAL PRIMERA
SECCION DE COMALCALCO, TABASCO' CON UNA SUP"RFICIE DE 0.32·
88.71 HAS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE
EN 81.49 METROS CON, CAMINO VECINAL, AL SUR 8.14, 28.30 Y 35.10
METROS CON DIEGO ROSIQUE PALAVICINI, AL ESTE EN 43.30 METROS
CON JOSE ReDRIGUEZ PEREZ y CANDELARIa RODRIGUEZ CASTILLO,
AL OESTE EN 53.00 METROS CON RODOLFO OLIVE GONZALEZ.

SEPTIMO. Se llene al C, RODOLFO OLIVE GONZALEZ, señalando
como domicilio para los efectos de olr y recibir citall y notificaciones el la calle
David Bosada numero 303-C esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio, autOrizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
ARELLANO y JOEL DE LA CRUZ LOPEZ, nombrando como su abog¡¡do
p¡¡trono al segundo de los profesionistas nombrádo, design¡¡ci6n que se le tiene
por hecha ell término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE YCUMPLASE..
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO M. MD. GENARO

GOr,tEZ GOMEZ, JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.

ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE.

¡

:~.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES' OlAS, EN EL PERIODICO
ORCIAL DEl,· GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE'MAYO!t CIRcuLACiÓN QUE SE EDITAN. EN.LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TRECE

No.- 201 INFORMACIÓN· DE DOMINIO
Se comunica al publico en general que en el expediente

número 44912013. relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de informaci6n de Dominio, promovido por CIRILO CASTELLANOS MERITO.
con fecha doce de febrero del dos mil trece, se dicto un proveido que copiado a
la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A DOCE DE FEBRERO DEL Afio DOS MIL 'tRECE.

VISTOS; El eslrlo de cuenta se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CIRILO

CASTELLANOS MERITO, con su escrito de cuenta. y anexos consistentes en:
original de contrato de compraventa de derecho de posesión de fecha once de
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, dos recibos de pago de predial
nurnerq, 150511 y 81106 copia simple de plano, original de constancia de
dominio. expedida por el Coordinado de catesue Municipal de fecha cinco de
diciembre de dos mil doce. un certificado expedido por el Registrador Publico
del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco; con los cuales promueve por su .
propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMA ClaN DE DOMINIO, con la finalidad de acreditar
la posesión y el pleno dominio que tiene sobre el PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA NORTE SEGUNDA SECCION DE ESTA CIUDAD
COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE 3059 METROS CUADRADOS.
CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN 136.50
METROS CON MANUEL ANTONIO CASTELLANOS, AL SUR 137.59
METROS CON JUUAN LOPEZ, AL ESTE EN 21.00 METROS CON JOSE
ANGEL CASTELLANOS Y AL OESTE EN 23.80 METROS CON PEDRO
CASTELLANOS PALMA.

SEGUNDo. De conformidad con los articulo s 877. 890. :l01. 936. 942,
969. 1319. 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vi{Jor, " 2, 24
fraccl6n 11. 710, 711. 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente. reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponde. dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor.
se ordena dar vista al· Cilldadano Agente del Minlstario Público Adscrito y al
R~istrador público de. la Propiedad y del ~omercio de esta Jurisdicción, asl
como ¡¡I colindante· MANUEL ANTONIO CASTELLANOS. JOS E ANGEL
CASTELLANOS Y PEDRO CASTELLANOS PALMA, quienes tiene su
domicilio el primero de los mencionados en la Colonia Pueblo Nuevo. a un
costado de la iglesia cat6lica San Sebastlan de la ranchería Norte segunda
secclén, el segundo en la carretera federal Comalcalco. Para lso, en la colonia
Villa Romero es decir a 600 metros de la carretera federal a mano derecha del
pobledo San Fernando y el ultimo de los mencionados el ubicado a un kil6metro
de la gaiollnera LA RAYA .'¡le la carretera vecinal de la rar)cherla occidente
primera seccl6n de es ••.•.munlciplo. quIenes deberán ser notificados de la
radicación del prasente'julclo. concedléndoseles un término de TRES DI"s
HÁBILES, contados a pártir del dla siguiente de su notificacl6n, para que
""alen domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerte, las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. le surtirán sus
efectos por medio de listas. que se fijan en el tablero de avisos de este H.
Juzgado.

CUARTO. se requiere a la parte actor. para que a la brllvedad
posible aclare quien es el colindante del lado SUR;en virtud.de qu99f'Oporciona

el nombre de JULIAN LQPEZ y MIGUEL CASTELLANOS PALMA, lo anterior
para estar en condiciones de hacerle saber la radicación de la presente causa.-

QUINTO.· Publlquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la ciudad de
Villahermosa. Tabasco, por tres veces de tres en tres, FIJENSE LOS AVISOS
en el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al
publico en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el actuario
adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
sellalara fecha para la testimonial.

SEXTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este Juzgado si el
PREDIO RUSTICO UBICADO EN LA RANCHERIA NORTE SEGUNDA
SECCION DE ESTA CIUDAD COMALCALCO, CON UNA SUPERFICIE DE
3069 .METROS CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
SIGUIENTES AL NORTE EN 136.50 METROS CON MANUEL ANTONIO
CASTELLANOS, AL SUR 137.59 METROS CON JULlAN LOPEZ, AL ESTE
EN 21.00 METROS CON JaSE ANGEL CASTELLANOS Y AL OESTE EN
23.80 METROS CON PEDRO CASTELLANOS PALMA.

SEPTIMO. Se tiene al C. CIRILO CASTELLANOS MERITO. senalando
como domicilid para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones el la calle
David Basada numero 303-C esquina calle aldama de la Colonia Centro de este
Municipio. autorizando para tales efectos a los licenciados SAUL DE LA CRUZ
i\RELLANO y JO EL DE LA CRUZ LOPEZ. nombrando como su abogado
patrono al segundo de los profesionistas nombrado. designación que se le tiene
por hecha en término de los articulo 84 y 95 del Código de Procedimientos
Civil'.s en Vigor.- "

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO M. MD. GENARO

GOMEZ GOMEZ, , JUEZ DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
ASISTIDA DE LA SECRETARIA ·JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESU5, cbN QUIEN ACTUA. CERTIFICA y DA FE.

': \ .

POR MANDAtO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES
VECES CONSECUl'tVAS, DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR)CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN. EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO TABASCO, A LOS DOCE OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL TReCE

,- .
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUplCIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
V/LLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 200

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE 164/2011, RELATIVO AL JÚICIO EJECUTIVO
MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL LICENCIADO RAFAEL
ALFONSO MÉNDEZ JESÚS. ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN
DE DOLORES DEL CARMEN DOMINGUEZ DE LA CRUZ CONTRA
JaSE LUIS VILLALPANDO MARTINEZ, EN DOS DE ENERO Dt:
DOS MIL TRECE, SE DICTÓ PROVE'IDO QUE EN LO
CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:--
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, DOS DE
ENERO DE DOS MIL TRECE.-

Vista.- La razón secretarial se acuerda:-

PRIMARO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por el
Iicericiado RAFAEL ALFONSO Mt=NDEZ JESUS en su carácter de
endosataria en procuración de la parte actora-, como lo solicita y toda
vez que el demandado no manifestó respecto al avalúo presentado
por el perito designado por el ejecutanie, como se corrobora con el
computo secretarial visible a foja ciento treinta y ocho frente de autos,
con fundamento en el arábigo 1078 dal Código de Comercio aplicable.
se le tiene por perdido el derecho.-
SEGUNDO.- De la revisión a los avalúos que obran en autos, se
observa que el monto de los mismos no arroja una diferencia mayor
del treinta por ciento en relación con el monto mayor. por lo que se
aprueban los mismos. debiendo tomarse como base la cantidad que
medie entré el monto de ambos avalúos, de contcrmídsd con io
establecido en el ordinal 1257 de la legislación de la materia.---

Atento a lo anterior. como lo solicita el ocursante y con apoyo en los
fundamentos en los numerales 1410 y 1~11 del Código Mercantil
aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda. el bien
inmueble que a continuación se describe:---

Del predio 9200. folio 230. volumen 32 documento publico número
1372. inscrito el 21 de agosto de 1995, lot~ 15, manzana 6,
Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta. Calle Caoba del municipio de
Cárdenas. Tabasco.con una superficie.de 304,770 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 10.159 metros
con calle Caoba. al SUR 10.159 metros con lote 32; al ESTE. 30.477
melros con lote 06, y. al OESTE 30.477 metros con lote 14. Inscrito eh
el Registro Público de la H, Cárdenas, Tabasco. a folio 4856 al 4958
del libro de duplicados. volumen 39. escritura pública número 18431
pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notar.o
Público número 02. quedando afectado el predio 9200. Al que so le
fija como valor comercial la cantidad que media entre los avalúos
exhibidos en autos, es decir $392,275.00 (TRESCIENTOS NOVENT A
y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100
M.N).--- •

TERCERO.- Conforme a lo previsto en el diverso 1411 del Código di!
Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería ------

'f .• ' -

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad. enfrente del Centro Recrealivo da Atasta,
exactamente frente a la Unidad Deportiva. cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.-

'CUAltro:- Cómo en esté asunto se rematara un bien inmueble.
acorde a lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación
mullicitada, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos
de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado, a las DIEZ HORAS

. DEL TRECE P~MARZO DE DOS MILTRECE.-

.QUINT.e~üErLrazón¡;que':el~·bien"¡nmueblea rematar se encuentra
ubicado-fuera: OsiBSlaijurisciccióoPOQD :f\lndamento en.el diverso 1071
del Código mu!ti~itadó, -rernítase- '-exhortocon las inserciones
necesarias ól Juzgado Civil en Turno del Distrito Judidal de Cárdenas.
Tabasco. para Que en auxilio y colaboración con las labores de este
juzgado. ordena ál~af'Aauario(a) Judicial de su adscripción, fije
avisos en los Sitios públicos más concurridos de esa municipalidad,
convocando postores para la realización del remate; facultando al(la)
Juez(a) exhortadora) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo
conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a
cumplimentar la diligencia encomendada.---

SEXtO.- El ejecutante exhibe original de certificado de gravamen que
reporta el inmueble suíeto a ejecución de veintisiete de noviembre de
dos mil once. mismo que se agrega 3 los autos para que obre como
legalmente corresponda. de conformidad con Jo dispuesto en el
articulo 471 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la r~ateria mercantil.-

Notifíquese personalmente y cúrnptase.»-

Así lo proveyó. manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO
GARCIA. Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la llcenciaca MARIA DEL SOCORRO ZALAYA
CAMACHO. Secretaria Judicial de Acuerdo. quien certifica y da fe.---
POR MANDATO JUD:CIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
;::i:iiIODICO OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS. Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CiRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPiTAL DEL
ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA MARIA LORENA MORALES GARCIA.

1-2-3
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No.- 208 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero ..0037012012, relativo al procedimiento

judicial no contencioso de .Información de dominio. promovido por MAXIMINO
CORNELlO JIMENEZ, en 12110/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la
letra dice: •

" •••JUZGApO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A DOCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.

Vis""" E1lnlorme de la raz6n secretarla~ se acuerda:
PRIMERO. Se tiene' por presentado al ciudadano MAXIMINO CORNELIO JIMENE~.

promavente en la presente causa, con su escrito de cuenta y anexos con~lslentes en: Copia
certitlcada de una constancia de derechos de posesión a nombre de MARIA DE JESUS
CORNELIO RAMON, quien le vende sus derechos de posesi6n al ciudadano .MAXIMINO
CORNELIO JIMENEZ, expedida por el Delegado Municipal de la Villa Bentto Juán:z.
Macuspana, Tabasco: Copia Iotoshltica del plano de un predio rustico ubicado en la V~la Benito
Juárez del Municipio de Macuspana, Tabasco, a nombre de MAXIMINO CORNELlO ~IMENEZ;
Original de un certlllcado negativo de Inscrlpclón, expedido por el Registro PublICO de I~
Propiedad y del Comercio de la. ciudad de Jalapa, Tabasco de lecha siete de mayo del dos mIl
doce a nombre de MAXIMINO CORNELlo. JIMENEZ: .Original de un inlorme de predio de
catastro expedido por el ciudadano Salvador Zurita Falcón, Subdirector de catastro de este
municipio a numbre de MAXIMINO CORNELlO JIMENEZ; Original de un recibo de pago a
no~ de CORNELlO JIMENEZ MAXIMINO, expedido por el Munlclplo de Macuspana; y
copias. simple que acompana con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTOS
JUDICIALES NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, sobre un predio
RUSTICO ubicado en la calle Prolongación de Gil y Sáenz Interior colonia Linda Vista de la Villa
Benito Juárez <kl esle Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superñcie de
1,125.00 metros cuadrados (MIL CIENTO' VEINTICINO METROS CUADRADOS) con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 30.00 METROS CON CAMINO VECINAL; AL
SUR: 30.00 METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO; AL ESTE: 37.50 METROS CON
ANASTACIO CRUZ GERONIMO HOY ARLEY RODRIGUEZ HERNANDEZ Y AL OESTE: 37.50
METROS CON SERVIÓUMBRE DE PASO.

SEGOODO. Con fundamento en<los artlculos 877, 889, 890.900901, 902, 903, 906, 907.
924,936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código CivH vigente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de P~cedlmlenlos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vla y forma propuesta: en consecuencia. fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno bajo el número que le correspon?a,
dése 31/Iso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la Inte~enCl6n
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado asl como al RegIstrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. .

TERCERO. Al respecto, dése ernpna publicidad por medio de edictos que, se publicarán
en el Periódico Oficial del Estado; por tres veces, de tres en tres dlas consecullva~enle y en
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital delEstado, n:us~os que
se editan en los lugares' públtcoS más concurridos de esta ciudad y en la ubicación d~1
inmueble, lo anterior e. con .a finalidad de que quién se crea con derechos. sobre el predio
mencionado con arterioridad' comparezca a ésle juzgado a hacer valer sus derechos y
conforme lo dispone el artk:ulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fljense los .avisos en los
luoares públiCOS. de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados
Q~e sean los periódicos y a petición del prornovente se fijará fecha y nora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos QUEILA GERONIMO HERN"NDEZ, J05E
LUIS MORALES PERALTA Y "MANDI CORNELlO RAMON. .

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Taba.co, l. redlcación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su
derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requléraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al dla siguiente de la notirlcacl6n que se les haga del presente
proveIdo senale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertIdos que
en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones ~ún las de carácter pers?nal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aVIso del juzgado, lo antenor con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. . .

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de. Jalapa, T".basco, con
apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de procedsnlentoe-Clvlles víqente
en el Estado, glr~se atento exhorto con las inserclones necesarias al ~uez de Paz de aquella
ciudad pare los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresPonda notlf~ue este acuerdo al funcionario antes mencionado. . .

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Códtgo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Sudlrecci6n <jP Catastro Municipal de ésta CIudad de Macuspana,
Tabasco, asl como a la Delegación Agraria en el Estado con atencíón atJete de Terrenos

Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de ViHahermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacional del Agua con domicilio conocido- en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús
Garcia de la ciudad de Villahermosa. Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado.
si el predio RUSTICO ubicado en la calle Prolongación de Gil y Sáenz interior colonia Linda
Vista de la Villa Benito Juárez de este Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 1,125.00 metros cuadrados (MIL CIENTO VEINTICINO METROS CUADRADOS)
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 30.00 METROS CON CAMINO
VECINAL; AL .SUR: 30.00 METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO; AL ESTE: 3750
METROS CON ANASTACIO CRUZ GERONIMO HOY ARLEY RODRIGUEZ HERNANDEZ Y
AL OeSTE: 37.50 METROS CON SERVIDUMBRE DE PASO. pertenece o no al fundo legal del
Municipio o a la tiPción y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá. informar a éste
Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de
persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la
intervención que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la Planta
Baja de este Recinto Judicial.

SEPTIMO, Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notifiquese a los colindantes ANASTACIO CRUZ GERONIMO Y ARLEY
TRODRIGUEZ HERNANDEZ, quienes tienes su domicilio ubicado en la calle Gil y Sáenz sin
número, colonia linda Vista de la Villa Benito Juárez de este Municipio de Macuspana,
Tabasco; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que
se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la
presente causa.

Asimismo Que se les concede un término da TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
dta siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente provetco para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término Se ~ tendrá por perdido el
derechos para hacerlo con posterioridad de conformidad Con lo establecido en el numero 90 y
11B del Código en cita. asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artIculo 136 del Código de Proceder en la materia

NOVENO. Téngase al promovente señalando como domicilio para olr y recibir citas y
notificaciones, el ubicado en el Boulevard Carlos ?ellicer Cámara número 305 de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco: autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS CARMELO
VARGAS VAZQUEZ Y CARLOS ARTURO OCAÑA CARRILLO.

DECIMO, Asl también el promovente olorga MANDATO JUDICIAL a favor del licenciado
CARLOS CARMELO VARGAS VAZQUEZ; por lo que con fundamento en los artículos 2855 y
2892 del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, para lo que se señala cualquier día y hora hábil previa cita con la
secretaria, para que comparezcan los otorgantes debi:!amente Identificados a ratificar dicha
designación y el citado profesionista en caso de aceptar el cargo, dEt>~r~ acreditar tener cédula
profesional que lo autorice para ejercer la í.cencatura en derecho en S'J primera intervención: en
observancia a lo dispuesto por la ley reglamentana de los articulas cuarto y qtnrtto
Constitucionales.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIR'~A El CIUDADANO L1CEn~' '.,0 .teLAN

CHRISTIAN NEGRETE ••••ARTINEZ, JUéZ DE PAZ DE M/.CUSPANA. T.<lASCO PC'~ y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE LA rAES.~ CIVIL L'CENCI".DO JORGE AlE. RTO
ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA Q lE CERTIFICA Y DA FEo.•

Por mandato judicial y para su publícnctón en el periódico c:, ,; del
estado y en otro periódico ,de los de mayor cí.culaclór de los que editar. en la
capital del Estado, por tres veces dentro de nueve Jías, expido el presento
edicto en la ciudad de Macusp'lna Tabasco, ~.,~;úblíca Mexicana, a los
veintidós días del mes de novtero ore Je dos mil doce.

~'D~

LIC. MIR :::J
'~.Cp~Pil,MA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 212

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 129/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

CONCEPCiÓN ZAPATA TOSCA, CON FECHA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL

TRECE, S~ DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

.;¡, AUTO DE INICIO
.• PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

,¡¡. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.••
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SexTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TAí3ASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO,- Se tiene por presentada a CONCEPCiÓN ZAPATA TOSCA con su

escrlto inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: • Plano original, Escritura
de compraventa, ·certificado del Instituto Registral del Estado con sede en Jalpa de
Méndez, ·manifestación catastral, ·Orlglnal de notificación, catastral, ·Original de
constancia de posesión, ·Orlginal de recibo de pago de impuesto predial, ·Original de
constancia, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio RÚSTICO, ubicado en la rancheria Arroyo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00·18-45.52 HAS. (CERO HECTÁREAS,
DIECIOCHO ÁREAS, CUARENTA Y CINCO PUNTO, CINCUENTA Y DOS CENTIÁREAS)
con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en dos medidas: 48.metros con
GUSTAVO TOSCA FRIAS, actualmente JOSÉ JUAN GARCIA ZAPATA, y 21.00 metros
con DANIEL TOSCA MORALES, al SUR: en dos midldas :41.70 metros y 31,00 metros
en IIn.. quebrtdl con RODER LEÓN PÉREZ, actualmente REMDIOS GARCiA
ZAPATA y UNBER GARCIA ZAPATA; al ESTE: en 22.50 m&tros con CARRETERA
VlllahermoSl·Nlcajuca, y al OESTE: en 323.00 metros con L1VIOGARCIA GARCIA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ya la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para eilo uh termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día
Siguiente de le fecha de la úlUma publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptarla de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada dél Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general, que s~alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.' Por otra parle y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado sI el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notiflquese
Institulo Registral defEstado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligenclas de Información de Dominio, promovido por
CONCEPCiÓN ZAPATA TOSCA, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las regles generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos

. por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulas 136 y 137 dalla Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Institulo Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 119. 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, giraSe atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notirlCal'este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su podar dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO•• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la -radicación dé esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les praviane para que
señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las lislas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser JOSÉ JUAN GARCIA ZAPATA, DANIEL TOSCA
MORALES, REMEDIOS GARCIA ZAPATA, UMBER GARCIA ZAPATA y L1VIOGARCIA
GARCIA, quienes tienen su domicilio en la rancheria Arroyo de este Municipio de Nacajuea,
Tabasco.

OCTAVO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecen los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 del Código Civil vigente en al Estado.

NOVENO.- La promovente sellala como domicilio para olr, recibir, citas y
notJficaciones en la calle SantOs DegoHado número 150 de la colonia '" Carmen de este
municipio de Nacajuca, Tabasco, y autoriza para tales efectos a los licenciados JAVIER DE
LA ROSA GUZMAN, ADOLFO DE LA ROSA GUZMAN y JACKELlNE DE LA ROSA
GUZMAN

DECIMO. De igual forma nombran como su mandatario judicial al licenciado
JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, al respecto es de decirle a la promovente que para que
surta efectos la designación hecha, deberá comparecer ante este juzgado a otorgar dicho
mandato y al profeslonista a aceptar el mismo, a cualquier dla y hora hábil previa cita en
esta secretaria, en cumplimiento al articulo 2849 del Código Civil Vigente.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS G"TIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA, CON aUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PI>P.A SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL .ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (24) VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLESABER A LAS PERSONAS QUE SE:
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEaERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO JUDICIAL D.EACUER

ADSCRITO AL JUZGADO DEP¡\.i DE NAC
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.-194

AL PUBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE 37812012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR REMEOtO RUIZ

ALBERTO, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE:

RAZóN IECRETAIllAL: En dIecIs6la de oc:IUlNede doe mil doce, el 5ecnllarto da cuenta al
Juez, con un llSCI1lode demanda pmanlIIdo por REMEDIO RUIZ ALBERTO con anexos. recibidos el

.doce de octubre de dos mil doce.

JUZGADO DE PAZ DEL DtCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
REPOIlUCA MEXICAHA, A DlECIS~S DE OCTUBRE DE DOS MIL

Vl8TOS; La iazbn 1IeCIIl8IfaI, H 8CU8Id8:
PRlMERO.- se U- por pl8MIllada I REMEDIO RU "ALBERTO, con escrIlo inicial de

~ r docurnenIos anexos conslslentIls en: ' contrato de venta de Inmueble.
'Ger1lftcIdo del Inslituto Reglslral el Estado con en pa di Mendez, anifestaclón catastral y
'pleno original, con los cuales vlene a promover PR C MIENTO JUDI NO CONTENCIOSO DE
DIUGEHC1AS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, . . ,.~ piedad del jlIeÓlO URBANO.
ubicado en la calle Tuxtepec de Nacajuca, Tabasco ' de 82.19 M2. (OCHENTA y DOS
METROS CON DIECINUEVE CENTIMETROS CU $íl;J9uientesmedidas y coIindancias,
al NORTE: en 12.00 lllIIroI con AGUSTINA Re 2.00 metros con MANUELA
Rua ALBERTO, al ESTE: en 6.90 metro. co IGU RUIZ y al OESTE: en 6.80
metro. con CALLEJ6N TUXTEPEC.

SEGUNDO.- Con fundamento en
dembllllaltm del Código CM!; en
ProcecIlmIentll CNlIea embao V¡genfes
Iom\a JlRlllI*fa; en consecuencfa,
que •• ilIva en lile Juzgado bajo el n
Supeñor de JuIllcI8 del Estado, r al
derecho le conesponda.

TERCERO.- De con1onnid
ProcedimienloS CMIes en 'ligar se
publlcnn por tres _
de meyor dn:uIación, que se edltI
lermlno de TREINTA OlAS, ~
Edictos reepectlvoo, p8IlI que se

AIlmlsmo se onlene fijar
como son loa l8bIeIOsde avisos del H. yuntamlento Constlluclonal; Receptoria de Rentas; Delegación de
TrWIlo; Juzgado CMI de prirnerllnstancIa; Juez Penal de Primera Instancil; 0fr9cdón de Seguridad
PUbIIce;encargada del ""-lo Púbico r •••• del ~ PUbIIc:olmIestigador Y este Juzgado de
Paz, por.., los lugaM públicos mb concuirtdOs de •• 1ocaIldad;Y deberi fijarse en el lugar de la
ubIcacI6n del ¡ndIo por ccndudo de la Al;IuIrIa :JuditiaI; hIc:iéncIose saber al púbffco en genenll, que si
lIIgunI J*IOIlI tillne lntelM en esII julclo, debenI ~ ante este juzgado I hacerlos valer en un
MmlIno de QUINCE OlAS lXlIJIIdos I pal1ir de la últIme publicaci6n que se exIiba, para que quien se crea
con mejor derecho cornparmI ante este Juzgado I deducir SUS derechoe legales.

CUARTO.- Por otra parte Ycomo diligencla para mejor proveer, gime atento oficio al Presidente
MunlcipII del H. A)'U/lIllmIenlD ConstiIucionaI,de este 1l\III1Iclpio,para que Informe a este juzgado si el
predio modvo de leo )llISent8I diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de esl8 Municipio.
adjunllmo copla de la 80IIclIud inicial Y enexos.

QUINTO.- Con leo coplas simples de demanda c6rrase traslado Y notifIquese al Insliluto
Reglalral del Estado lXlll sede en el munitlplo de JaIpI de Méndez, la radicación Y lrámiIe que guartlan las
p¡esenI8s diligencias de Información de Dominio, proII'IOVfdo por REMEDIO RUIZ ALBt:RTo, a fin de que
en un plazo de TRES olAs manltleste lo que I sus deI8cho$ o IAtereses convenga a qlien se le previene
pata que seftale domIclIIo r autorice pemlI18 en este ciudad, pata loa electos de alr y recibir cilas y
notiflcacIones, apercibido que en caeo de no haceI1o, las subsecuen1as nolfficaciones aún las que
confoone a las regles u-raJes deban hllCéRele peISOIIalmen\e,le SUItirán sus electos por medio de lista
lijadl en los labIeros de lVisoI de este Juzgado di confomúdad con los ar1lculoe 136 y 137 del la Ley
Adjetive CIvI vigente en 11Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que 11clomicJjo del Institulo Registral del Estado se
encuentraluetll de eslIJuIlIdJccl6n, con apoyo In loa llItk:uIos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en

879, 90, 891, 903, 906 fracci6n I y
los numerales 0,711,712 Y755 del Código de

da presente diligencias en la vla y
, reglsl1ese-en el Libro de Gobiemo

~ "-"';llVÍSO da su inicio al H. Tribunal
Púbico lldIcrIm a.~ Juzgado Ie.lntervenclón que on

la Materia, con los Insertol necesarios y por los conductos legeIes pertinentes, glnose atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se shva notiftcar este proveido y emplazar al Instill*> Registra! del Estado con sede en
compelBncia l8nitoriaI, para que desahogue la notificación onlenada, con la s(Jplica,de que tan pronto sea
en su poder dicho exhor1Dlo mande a diligenciar en sus términóS a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma cilwnstanela, que<llWldofacuIlaOOpara lCOIdar promociolles lendientes a la diligenclación de lo
0Idenad0.

SEPT\MO.- Hllgese del conócimiento a los colindan••• dll predio nIotivo de estas diligenciaS la
radicación de lISte cause para que de conformidad con la taeción'1II dellltlculo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del tésmino de TRES OlAS manifieslen lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes sé les previene para que sellalen domicilio para los electos da 01,. recibir citas y
noliflcaciolles en este cabec8Ia munlclpaf, apeltib!dos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún
las que conIonne I las reglas gene1llles deban hec6rse1epelJOflaInlente, le SUf1ir3nSOIS efectos por medio
de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artIeulos 136 y 137 del la
Ley antes invocada c¡uien resulta ser los AGUSTINA RUIZ ALBERTO, MANUELA RUIZ ALBERTO y
MARCELlNO RODRlGUEZ RUIZ, qulenes tienen su domlciio en el callejón Tuxtepec da este Municipio
de NacajucI, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva sellaIar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto, acorde alo estipulado por el tercer p6rrafo del articulo 1318 del Código Civl vigente en el Es1ado.

NOVENO.- el promovente seIIala como domicilio para olr, ratlbk, citas y notificaciones en la
oficina del la C.CJ. ubicado en la Calle Guillermo Prieto número 10 de esta ciudad de Nacajuca. Tabasco.
autorizado para tales efectos al licenciado CAYETANO PEREZ LAZARO.

De iguallolma como lo solicita la promovente y con fundamento en los numerales 84 y 85 del
Código Civil vigente en el Estado. se tiene como su abogado patrono al profesionista citado en el ~rrafo
que precede, esto tomando en considereción de que su cédula profesional se encuentra debidamente
inscrita en el libro de gobielllO que para tales efectos se tramita en este recinto judicial.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARlEL OE JESÚS GUnERREZ
DIAZ, JUEZ DE P/l2. DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
DE ACUERDOS LICENCIADO EDOY ROORIGUEZ MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (12) DOCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012~ EN lJ\ CIUDAD DE NACAJUCA. TABASCO,
HACIENDOLE SABER A lJ\S PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TI:RMINO DE TREINTA DIAs HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE lJ\ ÚLTIMA PUBUCACIÓrl QUE
SE HAGA A TRAVES DE lJ\ PRENSA

\\'

\'<"'~'''t':'';!''''
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 193

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 37712012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIóN DE DOMINIO PROMOVIDO POR ÚRSULA
DE LA CRUZ LÓPEZ, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO
EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón secrelarlal, se acuerda: .
PRlMERO.- Se llenen por presenlado a la ÚRSULA DE LA CRUZ LÓEZ, con su escrito

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Onginal de contrato pnvado de
compra-venla de Inmueble, 'certificado d61 Instituto Registral del Estado con sede en Jalpa de
Méndez, 'manifestación catastral y plano oñginal, con los cuales viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, para acreditar la propiedad del p¡edio URBANO ubicado en la calle
de.Nacajuca, Tabasco •. con una superflcle de 37.85 M2. (TREINTA Y SI M OS CON
OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), con las slgulenl Id coIindancias,
al NORTE: en 5.65 metros con JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ, al SUR: 5.65 ros con CECILIA
GARCIA CERlNO, al ESTE: en 6.70 metros con ÚRSULA D CR LÓPEZ y al OESTE:
en 6.70 metro. con CALLE IGNACIO RAMIREZ..

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas
fraccl6n I y demás relativos del Código Civil; en co
y 755 del Código de Procedimientos Civiles
presente diligencias en la vla y forma p
respectivo, reglstrese en el Ubio de Goble q
corresponda, dese aviso de su Inicio al H. rl
Público adSClito a este Juzgado la inler'le i

TERCERO.- De conformidad con o
Procedimientos Civiles en vigor se orden
se publicarán por tres veces consecutiv
en un diario de mayor circulación, q . -te li/ll ludad de Vlliahermosa, Tabasco,
se~a1ándose para elio un termino de IN ó?A. ló~ a partir del dla siguiente de le
fecha de la última publicación de los i los specíivos, para que se presen~ad(J-
a dinmlr sus derechos. _

AsI como también se fijen Av" o e los lugares . . s mas concurridos en esta ciudad.
como son los tableros de avisos d I H. lento Constilucional; Receptarla de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado ci il d Primera Instancia; Juez Penal de Primera Instancia;
DIreccl6n de Seguridad Pública; en rg da del Mercado Público y Agente del Ministeno Público
InvesUgador y este Juzgado de P por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lug de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este
¡uicio, debe~ comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS
contados a partir de la úllima publicación que se exhiba, para que qui9n se crea con mejor
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese alento ofICio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamienlo Constitucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
L[:;AL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese Instituto
Reglstral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez. la radicación y tramite que guardan las presentes
diligencias de Informaci6n de Dominio, promovido por ÚRSULA DE LA CRUZ LÓPEZ, a fin de
que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien
se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de
olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en ca~ de no hacerío, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generdles deban hacérsele personalmente, le

surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artlcu/oS 136 y 137 del la Ley Adjelfva CIvil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domlclllo del InsUlulo RegIatraI del
Estado se encuentra fuera de esta Jurlsdicci6n, con apoyo en los artlculos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Matarla, con los Insertos necesarios Y por los conducloa legales
pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de la CIudad de JaIpa de Méndez. Tabasco.
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva nptlflc:ar este proveido Y emplazar al
InstituID Reglstral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en menéI6n, para que
desahogue la notiflcaci6n ordenada, con la súplica, de que tan pronto sel en IU poder dicho
exhorto lo mande a dillgénclar en sus térm!nos a la brevedad posible Y devolverlo bajo la rnlama
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones lendienles a la düIgencIacI6n de lo
ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase delconocimienlD a los coIIndantee del predio motIVo de esta,
diligencias la rad~ de este causa para que de confonnldad con la frIICd(¡n 1IIdell1r1lQl1o 123
del Código de Proceder en la Materla denlro dellérmino de TRES olAs llIIIlifleslen lo que a ..,.
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que sellale domIclIIo para los efectos
de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera munlcIpaI, apercIbIdoa que en caso de no
hacerlo, las subsectlentes aún las que conforme a las lllgIaa QeneraIes deban hacérsela
personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en IBIIIsIas de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley IIltee In-.da, resultando ser
los mismos CECIUA GARCIA CERINO y JOSÉ GÓMEZ LÓPEZ, quienea llenen su domicilio en
la calle Ignacio Rarnlrez de este Municipio de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las leIUmonIales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que IIlIeceden de
este mismo auto, acorde a lo estipulado por e/tercer párrafo del articulo 1318 del CódIgo CIvil
vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovenle señala como domicilio para olr, recibir, ellas Y notlficaclones
en la oficina del la C.C.I. ubicado en la Calle Guillermo Prleto número 10 de este ciudad de
Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado CAYETAIllO PálEZ LÁZARO.

Pe igual forma con fundamento en los artículos 2848, 2850 Y 2851 del CódIgo CivIl
vigente en el Estado, la promoverle otorga mandato )udlcIala favor del profesIonlsta en comenlo,
por lo que es de decirle que para los efectos de que se lenga por reconoclda tal peqonerIa
deberán de acudir ante este Juzgado la mandante y el mandatario a ratlficar el cargo conlerldo.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARlEL DE JESÚS
GUTlÉRREZ DI.IIZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ MAGAAA. CON
QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 197

LIQUIDACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. '

AL P(JBLlCO EN GENERAL:

En el cuadernillo de L1QUIDAOÓN DE DAflos y
PERJUIOOS, promovido por JOSé MANUEl. VERA ARC~ EN SU CARÁCTER
DE CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE EJECUOON DE ~ENTENCIA
EJECUTORIADA Y COMODATO, en contra de CIRCULO PEl:ROLERO DE LA
CHONTALPA, A.C., deducido del cuadernillo cIe CONFUSIÓN DE DERECHOS,
promovido por los ciudadanos JORGE AUGUSTO JUÁREZ ROJOP, ROSALlNDA
YEP JIMéNEZ y JOSé EDUARDO MENDOZA RIVEROLL, en su carácter de
PRESIDENTE, SECRETARIA Y TESORERO, respectivamente, de la mesa directiva de
la persona jurídica colectiva denominada -ORCULO PETROLERO DE LA
CHONTALPA, A.C.", en contra de (jRUPO PETROLEROS DE LA ..cHONTALPA,
S.A. DE. C.V., a través de quienes legalmente la representen, derivado de los
autos que Integran el expediente número 1081/2001, relativo al juldo
ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPAOÓN y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE,
promovido por ROSITA GASGA GARdA, representante legal del ·GRUPO
PETROLEROS DE I.-A CHONTALPA, S.A. DE C.V.", en contra de la persona
moral denominada ·CIRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, A.C.", con
fecha ocho de febrero del ai'\o dos mil trece, se dictó un proveído, mismo que en
su parte conducente a la letra dice:

• •••JUZGADO PRIMERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA OUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A OCHI;) DE FEBRERO DEL Afio DOS MIL TRECE.

5/0.- Por otra parte se tiene por presentado al dudadano JOSE MANUEL
VERA ARCE, parte actora ejecutante, con su escrito de cuenta, al efecto y como
lo sollclta de conformidad con los artículos 426, 433 fracción IV, 434, 436 Y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Ovlles en vigor, se ordena
sacar a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien Inmueble que a continuación se describe:

A).- predio udHino qUe H encuentra ublqdo ea e/
fracciOnamiento lOOflnlerp. JortUt plv Serrano, ca l' cal'e Héctoc
0'1""'« Mor«l" r ""e Zlpqtr:. IqcaJlzMlq tipOlDmw,", AA lote
numero 2Z del mua/c/olo de Coma/calco. Talwtip •. constmztc de una
SUlJ8rflclede 22.716.00 metros cUadCldolttlUtlle Iocallz, dentro de las
medid«. v col/ndaoclM .~Igntes al Norte en do. medldils 192.DO y
63.50 tnl!tcqI coa avenid, laocalem Héf;tOC DueziUl« Horalesi al Sur en
dos medid«. de UZO r 189,50 nictip« con /ilf1JUI(dosDfWl/etadc.
colonos del fracclooamlento laoen/BITllorgc plal serrano; Al Este en
89,00 metro. Ima d4 donaclda. tipa 10m aÚmem 28: r 4,' Oeste ea dos
medidas de 32,50 metros, cqa 10m DelIIlCdos ~.s.J:..n..M
metros coa AY40jda lagen/4ro H6ctor OUlIZadJt Morales e inscrito en el

, Registro PÚbHcode la ProDletI«dr del Commlo d4 Cáttlenal, Tabasco.
hoy Coma/calco. Tabasco. el dleclochD '" abrll d4 dos mUseis. a las trece

horas con c1ncueat¡Jyuo minutos y fue tascrito bajo el nÚmero 842 del
librq geaml de entrada a follo del S60t al 8611 del libro de dUPlicado.
volUmen 90. quedando afect1ldo por dicho contrato el Patdlo oúmero
33767 a follo 14. dclllbrg mayor. Yolumen 140. DrODiedad" nombre del
circulo oetrqtcm d«" choo@/pa. A.C. al CUÍ/SIlle fiio un 'laloccomercial
d4 UILlIS.lDO.DO (cu""'ti« y ocho mjUOOOlnorllClento' dl4Ciochomil
doscientos DOIpf 001100 M. N,}, en el entendido de que el precio antes fijado,
se rebajo en un diez por dento (10%), en primera almoneda para quedar en la
cantidad de $44,026,380,00 (cuarenta y cuatro millones veintiséis mil
trescientos ochenta pesos, 00/100 M.N); haciendo mención que este monto
servirá como base para el remate en segunda almoneda y el cual se llevará a
efecto sin sujeción a tipo, tal como lo establece el artículos 437 del Código de
Procedimientos avlles en vigor.

6/0.- Como en este asunto se rematará bien Inmueble, de conformidad con
lo dispuesto en la Fracdón IV del artículo 433 del Código de Procedimientos Oviles
en vigor en el Estado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en
siete di. en el Periódico OfIcial del Estado, asl como en uno de los Diarios de
Mayor circuladór. que se editen en esta Oudad, fijándose además los avisos en el
predio a través del Actuario Judicial adscrito a éste Juzgado, y en los sitios públicos
mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las doce horas del dia veintidós de
marzo dos mil lrece, debiendo los licitadores depositar una cantidad por lo
menos al 10% (diez por ciento) que es la d2 ~4,402,63B (cuatro millones
cuatrocientos dos mil seiscientos trelnta y ocho, 00/100 M.N.) que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, tal y como lo establece el
artículo 434 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado,
haciéndoles saber a los licitadores que dicha cantidad la deberán depositar en
efectivo o a través de cheque de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ante el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este
Centro de Justicia, con domicilio en la calle 000 Wolter Peralta sin número (por la
Biblioteca Pública Municipal), colonia centro, de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco .,».- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE

SIETE EN SIETE DtAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.
:)",,~~ 'bW!.1 :eE

li.~

L

ARCÍA.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS. TABASCO.

No.- 203

AL PUBLICO EN GENERAL:

- QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 310/2010, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA lIVIA JANET RAMO N
HERNANDEZ EN CONTRA. DE GUILLERMO MOSCOSO LOPEZ y JULIA FERIA ARIAS SE
DICTARON UNOS ACUERDOS QUE ESTABLECEN

JUZGAPO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICI"-L
DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. FEBRERO SEIS DE DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

UNICO. Por presentada la ejecutante licenciada L1VIA JANET RAMÓN HERNÁNDEZ,
can el escrito de cuenta, como lo solicita, se señalan da. nueva cuenta las doce horas en
punto del trece de marzo del presente año. para que se lleve a efecto la diligencia de
remate en primera almoneda, señalada en el auto de doce de diciembre del dos mil doce,
misma que deberá desahogarse en los términos descritos en dicho auto, debiéndose
publicar los edictos y fijar los avisos respectivos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA LETICIA FElIX GARCIA. jueza
primero civil de primera instancia del sexto distrito judicial de Cardeñas. Tabasco. México,
ante la secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien legalmente actúa,
que certifica y da fe

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE CARDENAS, TABASC;O. MÉXICO. DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ejecutante licenciada lIVIA JANET RAM6N

HERNÁNDEZ. con el escrito de cuenta. como lo solicita. y toda vez que de la revisión minuciosa
r'-~alizada a los avalúo s exhibidos en autos, estos no fueron objetados por ninguna de las partes.
y a mas que los mismos 50n coincidentes. con fundamento en lo establecido por los artículos
1410, 1411. 1412 Y demás apncaotes del ordenamiento legal antes invocado. así como 10~
numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriarnente al de Comercie, s.áque se a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el siguiente bien Inmueble

PREDIO, ubicado en la calle Jesús García número 51, da la colonia Calzada Primer?
Sección, de este municipio de H. Cérdenas , Tabasco, constante de una superficie de 441.00
metros cuadrados. con 'as siqtnentes mecttdas y cohndancras al Norte: 14.70 metros. con e!
señor NICOLAS DE LA CRUZ HERNAt~DEZ; al Sur: 1470 metros con la calle Jesus Galcla

.jl¡r,

antes San Severo; al Este: 30.00 metros con el señor GUSTAVO PEREGRINO TORRES; yal
Oeste: 30.00 metros con MERCeDES MONDRAGON. al cual se le ftjo un valor comercial por la
cantidad de $720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 001100 moneda nacional), siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad Que cubra cuando menos el monto
total de su valor comercial.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta.
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
centro de justicia. ubicado en la calle limón sin número esquina con calle Naranjo, colonia
lntonavit loma Bonita de esta ciudad. cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR
SIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien inmueble. con fundamento en el
articulo 1411 del Código de. Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE DIAS. en el Periódico Oficial del Estado. as¡ como en uno de los
Diarios de Mayor circulación qUl~ se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose
además los avisos en los sitios públicos ¡;nás concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo
que expidánse los. edictos y ejemplares correspondientes. convocando postores en la
InteligenCia de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO pEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Nohfíquese personalmente y cúmplase.
Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana NORMA Ll'TICIA FElIXGARCIA, Jueza

primero -civil de primera instancia. del sexto distrito judkial de Cárdenas, Tabasco. México.
ante la secretaría judícial lícenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien legalmente actúa y
da fe.

- - - y PARA SU PUBLlCACI6N POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
OlAS, EN EL PERI6DICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ClUE SE EDITEN EN EL ESTADO, A LOS DOCE OlAS DEL
MES DE FEBRERO DEL ANO DOS MIL TRECE, . EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS,
TABASCO.
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No.- 209 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 97/2004, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Javier
Sánchez Domínguez, apoderado legal para pleitos y
cobranzas de BBVA Bancomer, S.A. Instituto Financiero
Bbva, Bancomer, en contra de Claudia Tapia Díaz y/o
Claudia Margarita Tapia Díaz de Sánchez como
acreditada y al C. Alberto Sánchez Alvarez, mandatario
Luis Antonio Gutiérrez E.; en ocho de enero del dos mil
trece, se dictó un proveído que copiado a la letra
establece:-----

Cuenta Secretaria!. En ocho de enero del dos mil trece,
la secretaria judicial da cuenta a la ciudadana Jueza,
con el escrito y anexos consistentes en: un estado de
cuenta certificado con firma original, recibido el cuatro
de los corrientes y escrito del siete de enero de dos mil
doce. Conste.---

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. OCHO DE
ENERO DEL DOS MIL TRECE.-----

Visto lo de cuenta, se acuerda.-

Primero.- Por presentada la licenciada Sandra
Rodríguez Suárez, apoderada legal de la cesionaria en
la presente causa, con su escrito de cuenta, con el que
señala como domicilio para citas y notificaciones el
ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda número
118, de la colonia J. N. Rovirosa de Villahermosa,
Tabasco; autoriza para tales efectos y recibir
documentos a los licenciados Roger de la Cruz García,
Cipriano Castillo de la Cruz, Ada Milagros l.urla Rueda,
y a los ciudadanos Roger Avalas de la Cruz, Karina
Jiménez de la Cruz y Luz María Torres Torres.---

Segundo.- La ocursante promueve incidente de
liquidación de interés ordinarios y moratorios: mismo
que se adrnite de conformidad' con lo dispuesto por los
artículos 372, 373 Y 389 fracción 1, del Código de --------

Procedimientos Civiles en vigor, en consecuencia dese
trámite a dicho incidente mediante cuadernillo
correspondiente, que correrá por cuerda separada pero
unido al principal.-

Tercero.- Por otra parte, se tiene por presentada a la
licenciada Sandra Rodríguez Suárez, apoderada legal
de la cesionaria en la presente causa, con otro escrito
de cuenta, y como lo solicita, con "fundamento en los
artículos 433, 434, 436 Y 577 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor,
el siguiente bien inmueble.---

Predio urbano, ubicado en Boulevard Francisco Trujillo
Gurria sin número de la colonia Centro de Teapa,
Tabasco, constante de una superficie de 1,117.20 (mil
ciento diecisiete metros, con veinte centímetros
cuadrados), localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al noreste, en 38.00 metros con
propiedad de Gema Prince Lavoineg; al noroeste, en
30.00 metros con propiedad de Héctor Lodegario
Mo!linedo Aguilar; al sureste, en 28.80 metros, con
propiedad de Alicia Concepción Ferrer de Rueda; y al
suroeste, en 38.00 metros, con propiedad de Aurora
Diaz Viuda de Tapia; inscrito en el registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Teapa, Tabasco, el ocho
de aqosto de 19~1, bajo el número 518 del libro general
de entradas; afectándose el predio 12,026 folios 215 del
libro mayor, volumen 41, a nombre de Claudia Tapia
Díaz o Claudia Margarita Tapia Díaz de Sánchez y
Alberto Sánchez Alvarez, al cual el ingeniero Julio
César Castillo en su avalúo actualizado de cuatro de
mayo de dos mil doce, le asigna un valor comercial de
$2,278,530.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que corresponde
a la rebaja del diez por ciento que establece el artículo
436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y
será postura legal la que cubra el monto del valor
comercial antes citado.---
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Cuarto.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos de los juzgados civiles y
familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
jugados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de ia colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
cuando menos una cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-

Quinto.- Cómo en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por dos veces
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los diarios de mayor circulación que
se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad y de Teapa, Tabasco, para lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteiigencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del día cuatro de marzo de dos mil
trece.-

Tomando en consideración que el inmueble que se
pretende rematar se encuentra fuera de esta
jurisdicción, con fundamento en el artículo 144 del
Código adjetivo civil en vigor, gírese atento exhorto con
los insertos necesarios al Juez competente de Teapa,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las
labores de este juzgado, ordene a quien corresponda ---

hacer las fijaciones correspondientes en los sitios
públicos más concurridos de esa localidad, así como en
las oficinas fiscales, convocándose a postores para la
subasta y hecho que sea lo anterior devolverlo a la
brevedad posible.-

Notifiquese personalmente y cúmplase.-

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro. por y ante la secretaria
judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.---

Por mandato judicial y para su publicación en el
periódico oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se edite en esta ciudad,
publíquese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días, se expide el presente edicto a los
veintinueve días del mes de enero del dos mil trece, en
!3 ciudad de Villaherrnosa, Capital del .Estado de
Tabasco.---

La Secretaria Judicial.

Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.
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JUICIO EN LAVIA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 175

;~' ~ S AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

\cef\~,.o·

En el expediente numero ~41/2011. relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIQ"DE LA ACCION CA"!BIARIA DIRECTA. promovido por EVEL YN YASARET LOPEZ
GARelA yf'o JOAQUIN G,U.ZIvl/IN MANCILLA yio APOLINAR GUSTAVO ROS",S SALAS en Sus
carácter de endosatarios-en procuración de ENDIR MAURICIO LÓPEZ COUTIÑO, en contra de
MARIA LUISA SANCHEZ CUPtL .en su carácter de deudora. se dictó el siguiente auto que
titer almente dice lo siguiente: 1

AUTO DE DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEN1RO. VILLAHERMOSA. TABASCO

OIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Visto la raz.ón secretarial, se acuerda.

PRtMERO. En razón de que el auto no aprobatorio de remate de recne ocho de enero de dos

mil trece es lrrecurrlbíe por la cuanUa, sp.gún se prevé en el numeral 1339 del Código de Comercio

en vigor al momento de la presentación de la demanda. con lundamento en los numerales 354,

355~ 356 tracelón I y 357 del Código Federal d9 procedí otos, Civiles. de aplicación supletoria a

té' materia mercantil, se Ii-!:ne que el referido aut adquirio autoridad. de cosa Juzgada por

ministerio de ley.

SEGUNDO. Como lo solicita la licenci~ EVEL YN YASARET LOPEZ GARCiAendos.t~ría

en procurécíóndet-ejecutante. y advirtiénd e de Ja revisi6na:'lo> avaíúos que obran en autos que

el monto de los mismos no arroja una

monto -mayor, por lo que se aprueban los ísrnos, debiendo tornarse como base la cantidad que

medie entre el monto de ambos avaíúos. d conformidad con lo establecido en el arábigo 1257 de

la legislaclQn de la materia.

Atento-a', lo anterior,:,:y con apoyo n los ~'~'IJ~~'rales 1410 y 1411 del Códiqo Mercantil

aplicable;·sáques,e. nuevamente a públtca subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a

conünueclón se describe: ¡
. '. ';'., /~

Predio~~~.~!'oldentiñcadocomo lot 7 manzana 1; de la zona 1 de o Jatepae. Centla.

con una superficie d~ 903.96 m2. con las iguientes as y colindancias: A.I NORESTE 14_35

metros con cane sin nombre; al SURESTE 58.78 metros con solar 8;, al SUROESTE 33.58 metros

en Iineaqllebrarta con parcela 65; SUROESTE 44.31 metros en linea quebrada con solar 6. Inscrito

en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa. Tabasco, bajo el número

1082. a 10liOs del 3549 al 3550 dellíbro de duplicados volumen 57 atectando el predio 17.598 folio

..184 del libro 9~nefal de entradas volumen 68 de Centla. Al que se le fIja como valor comercial la

cantidad que media entre los avelúos exhibidos en autos, 'es decir. $382,115.00 (TRESCIENTOS

OCHENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO. Conformé a lo previsto en el precepto 1411 del Código de Comercio aplicable. se

hace saber alos "citadores que deseen intervenir en la presente 'subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignactones y Pagos de laTesorerta Judicial del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenkta Méndez sin número, de la colonia Atasta de

Serta de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a I~ unidad

deportiVa: cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirvadeb¡l';:e para el remate.

CUARTO~ Como: en este asunto se rematara un bien inmueble, acorde a lo señalado en el

dispositivo 1411 de la codificackm-multiCitada, anúnciese la' presente subasta por tres veces

dentro d& nU&ve dfas en el Periódico Oficial del Estado, 3.sl comoen uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad. ñiánoose en los mismos términos avisos en los sitros

públicos mas concurrloos de e::.13ciudad para lo Ojal expldanse por triplicado lu" él',IIS(\';'

correspondientes. convocando po..tores. en el entendloo de que dicho remate se tlevoré a c;:II)(·

este juzpado. a las diez treinta horas del dia veinte de m.lrzo de dos. mil trete.

QUINTO~ Advirtiéndpse que el dorruciüo del ínrnuebte a subastar se encuentra fuera de la

jurisdicción de' este juzgado, con fundamento en el aruóno 1071 del COdigo de Comercio aplicable,

girese exhorto con las inserciolllitoSne::esarias al Juzqado Civil de Primer~ Instancia de Frontera

Centla, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, se sirva fijar

en los lugares publicos ~e costumbre de aquella ciudad los avisos correspondientes, convocando

postores para la realización del remate ordenado en el punto que antecede.

Quedando facultando el juez (a) exhortado para que con plenitud de jurisdicción acuerde

todo tipode promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada; asimismo, para el

caso de que el exhorto remitido correspon~a a un -órqano diferen~e, lo envíe directamente al que

corresponda, si le constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha

circunstancia poroficio a este juzg"ado, lo anterior de conforrnldad 'cOrl el precepto 1072 p~rrafo VIII

del ordenamiento legal antes citado.

Queda a cargo oe taparte interesada hacer llegar a su destino elreterído exhorto

SEXTO, Como lo dispone el diverso 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles

aplicado supletortarnente al 19 Comercio, requiérase a la ejecutante para que exhiba certificado

total del gravamen que pesa sobre el bien inmueble embargado, hasta la fecha en que se ordenó

la venta.

Notitiquese personalmente y cumplas e

Asi 'o acordó. mande y firma la licenciada SILVIA VILLALPANOO GARCIA, Jueza Sexto de lo

Civil, ante la licenciada EllZABETH CRUZ CELORtD, Secretaria Judicial de .Afuerdos quien

ceu.uca y da fe.

PO,", MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCP,CION EN EL PERI:JDICO O~ICIAL DEL
ESTADO, POR TRES,VECES DENTRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOSPIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREUITA y
UN DíAS DEL MES DEENEF;O DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
C':'PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIALra....VlL..--'

LIC. E~RUZ GELORIO.
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